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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
DI ARTO" O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

O R D E N E S 
¡JEFATURA SUPERIOR D E 

PERSONAL 

Dirección ele Personal 

INFANTERIA 

Escala de complemento 

7.381 
Vacantes 

Orden 362/7.361/80 

Con el f in de que los sar
gentos eventuales de la I.M.E.C., pue
dan realizar las práct icas reglamenta
rias, se anunc ian las v a c a n t e s 
existentes en las Unidades que se 
relacionan, deb iendo tenerse en cuen
ta las siguientes normas: 

1. a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante papele
tas reglamentarias que ind ica el 
anexo II de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37 ) , cursadas a 
través de los Distr i tos o Destacamen
tos de la I.M.E.C. correspondientes, 
dentro de los diez días hábi les, con
tados a part i r del s iguiente al de la 
publicación de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

2.a Las vacantes serán cubier tas 
Por riguroso orden de ant igüedad. Se
rán tenidos en cuenta el derecho pre
ferente adqui r ido por los f i rmantes del 
compromiso que determina el apar tado 
2.2.2 de la Orden de la de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37 ) , para ocupar las 
vacantes que s e so l ic i tan y e l derecho 
Preferente a los residentes en las Islas 

Canarias para ocupar los dest inos en 
aquel las guarnic iones s iempre que lo 
sol ic i ten en pr imer lugar. 

3 . a Para sol ic i tar las vacantes de 
los Serv ic ios de Sanidad, Farmacia y 
Veter inar ia, será cond ic ión indispen
sable que posean las carreras de Me
dic ina, Farmacia y Veter inar ia y pre
viamente hayan so l ic i tado realizar las 
práct icas reglamentar ias en los c i tados 
Servic ios, para cubr i r las vacantes, 
tendrán- derecho preferente, A tal f in , 
deberán sol ic i tar las vacantes corres
pondientes en pr imer lugar y si sol i
c i taran var ias de estas vacantes lo 
harán a cont inuac ión de la pr imera. 
Seguidamente podrán sol ic i tar las co
rrespondientes al A rma de Infantería 
en previs ión de que no les cor responda 
ser dest inados al c i tado Serv ic io. Los 
Distr i tos o Destacamentos, al recib i r 
las papeletas de estos pet ic ionar ios, 
comprobarán necesar iamente que reú
nen las cond ic iones exig idas en estas 
normas, casó de no cubr i rse con ca
rácter vo luntar io las vacantes de Sa
n idad, Farmacia y Veter inar ia que se 
anuncian, lo serán con carácter for
zoso por los sargentos que habiendo 
sol ic i tado realizar las práct icas en es
tos Servic ios, no hayan s ido dest ina
dos con Carácter voluntar io, previa 
comprobac ión por los Distr i tos o Des
tacamentos, de que reúnen las con
d ic iones. 

4 . a Para sol ic i tar las vacantes que 
se anuncian en el Servic io de Auto
movi l ismo, deberán poseer o cursar 
las carreras que se ind ican a cont i 
nuación: ingenieros industr iales, inge
nieros del ICAI., ingenieros técn icos 
electr ic istas. Caso de no exist i r suf i 
c iente número de voluntar ios para cu
br i r las vacantes que se anuncian pa
ra el serv ic io de Automovi l ismo, se 
cubr i rán con carácter forzoso en las 
cond ic iones reglamentar ias entre los 
que posean 6 cursen las carreras an
ter iormente c i tadas, y caso de no 
exist i r suf ic ientes, lo será con otras 
carreras. 

5 . a Las vacantes anunciadas en las 
Banderas o Grupos de la Br igada Pa
racaidista, tendrán preferencia para 
ocupar las los que posean eí t í tu lo de 

Paracaidista Civi l , s iempre que lo so
l ic i ten en pr imer lugar, así como otras 
preferencias que se haga constar. 

6 . a La incorporac ión a los dest i 
nos que se les ad jud iquen tendrá lu
gar el día 1 de ju l io de 1980. 

Centros de Instrucción de Reclutas 

1.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1, Campamento San Pedro 
(Madr id ) .—Se is . 

2 .—Centro de Ins t rucc ión*de Reclu
tas núm. 3, Campamento Santa Ana 
(Cáceres) .—Seis . 

3.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm, 4, Campamento Cerro Muria-
no (Có rdoba ) .—Cinco . 

4 .—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 5, Campamento Cerro Mur ia-
no Córdoba) .—Se is . 

5.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8, Campamento Rabasa 
(A l i can te) .—Diez . 

6.—Centro de Inst rucc ión de Reclu
tas núm. 9, Campamento San Clemente 
de Sasebas-Figuera (Gerona) .—Diez . 

7.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10, Campamento San Gre
gor io (Zaragoza) .—Cuat ro . 

8.—Centro de Inst rucc ión de Reclu
tas núm. 1 1 , Campamento Araca (Vi 
to r ia ) .—Diez . 

9.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 12, Campamento El Ferral 
del B e m e s g a . ( L e ó n ) . — O c h o . 

10.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 13, Campamento Figueir i -
do (Pontevedra) .—Tres . 

11.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 14, Campamento General 
Asensio (Palrna de Ma l lo rca ) .—Dos . 

12.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 15, Campamento Genera
l ís imo Franco (Santa Cruz de Tener i 
fe ) .—Se is . 

13.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 16, Campamento Campo 
Soto (Cád iz ) .—Ocho . 

Arma de Infantería • 

14.—Agrupac ión dé Tropas de l 
Cuartel General del Ejérc i to ( M a d r i d ) . 
Seis. 
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15.—Regimiento de Infantería Inme
moria l del Rey núm. 1 ( M a d r i d ) . — 
Ocho. -

16. -^Regimiento de Infantería Moto-
r izable la Reina núm. 2 ( C ó r d o b a ) . — 
Ocho. 

17.—Regimiento de Infantería Prín
c ipe núm. 3 (Ov iedo) .—Seis . 

18.—Regimiento de Infantería Mo-
tor izable Saboya núm. 6, Leganés 
(Mad r i d ) .—Doce . 

19,—Regimiento de Infantería San 
Marcia l núm. 7 (Burgos) .—Sie te . 

20.—Regimiento de Infantería Za
mora núm. 8 (Orense) .—Sie te . 

21.—Regimiento Mixto de Infantería 
Sor ia núm. 9 (Sevi l la) .—Doce.». 

22.—Regimiento de Infantería Cór
doba núm. 10 (Granada) .—Sie te . 

23.—Regimiento de Infantería San 
Fernando núm. 11 (A l i can te ) .—Sie te . 

24.—Regimiento de Infantería Las 
Navas núm. 12 (Zaragoza) .—Sie te . 

25.—Regimiento de Infantería Mo-
tor izable Mal lorca núm. 13 (Lorca, 
Murc ia ) .—Doce . 

26.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Tetuán núm. 14 (Castel lón de 
la P lana) .—Doce. 

27.—Regimiento de Infantería Me
canizada Casti l la núm. 16 (Bada joz ) . 
Diez. 

28.—Regimiento Mixto de Infantería 
España núm. 18 (Cartagena, Murc ia ) . 
Doce. 

29.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Payía núm. 19 (San Roque, 
Cád iz ) .—Doce . 

30.—Regimiento de Infantería Gua-
dala jara núm. 20 (Paterna, Va lenc ia ) . 
Siete. 
' 31.—Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 21 (Bétera, Va lenc ia ) , y 
provis ionalmente en (Alcoy, A l i can te ) . 
Seis. 

32.—Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 2 1 , Bón. Carros (Bétera, 
Va lenc ia) .—Siete . 

33.—Regimiento de Infantería Álava 
número 22 (Tari fa, Cád iz ) .—Sie te . 

34.—Regimiento de Infantería Va
lencia núm. 23 (Santander ) .—Sie te . 

35.—Regimiento de Infantería Jaén 
número 25 (Barce lona) .—Sie te . 

36.—Regimiento de Infantería Ba
dajoz núm. 26 (Tar ragona) .—Sie te . 

37. -^Regimiento de Infantería Aero
t ranspor taba Isabel la Catól ica núme
ro 29 (La Coruña) .—Seis . 

38.—Regimiento de Infantería Aero
t ranspo r taba Isabel la Catól ica núme
ro 29 II Batal lón (Sant iago de 
Composte la ) .—Sie te . 

39.—Regimiento de Infantería Flan-
des núm. 30 (Araca, V i to r ia ) .—Una. 

40.—Regimiento de Infantería Me
canizada Astur ias núm. 31 (Mad r i d ) . 
Siete. 

41.—Regimiento de Infantería San 
Quint ín núm. 32 (Va l lado l id ) .—Seis . 

42.—Regimiento de Infantería Gra
nada núm. 34 (Hue lva) .—Seis . 

43.—Regimiento de I n f a n t e r í a 
D.C.C. Toledo núm. 35 ( Z a m o r a ) . — 
Nueve. 

44.—Regimiento de in fan te r ía Orde
nes Mi l i tares núm. 37 (Plasencia, Cá-
ceres) .—Sie te . 

45.—Regimiento de Infantería Bar-

bastro núm. 43 (Barbastro, H u e s c a ) . — 
Siete. 

46.—Regimiento de Infantería Ma
r ida núm. 44 (El Ferrol del Caud i l l o ) . 
Seis. 

47.—Regimiento de In fanter ía ' Ga-
rel lano núm. 45 (B i l bao ) .—Una . 

48.—Regimiento de Infantería Ma
non núm. 46 (Mahón, M e n o r c a ) . — 
Siete. 

49.—Regimiento de Infantería Palrpa 
número 47 (Palma de M a l l o r c a ) . — 
Siete. 

50.—Regimiento de Infantería Te
ruel núm. 48 ( Ib iza) .—Seis . 

51.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Tres. 

52.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49, II Batal lón (Santa Cruz 
de La Pa lma) .—Cuat ro . 

53.—Regimiento de Infantería Ca
narias núm. 50 (Las Palmas de Gran 
Canar ia ) .—Cinco . 

54.—Regimiento de infantería Cana
rias núm. 50, III Batal lón (Arrecife de 
Lanzarote) .—Cuat ro . 

55.—Regimiento de Infantería Mel i-
l la núm. 52 (Má laga) .—Se is . 

56.—Regimiento de Infantería Me
canizada Uad-Ras núm. 55 ( M a d r i d ) . 
Nueve. 

57.—Regimiento de Infantería Aco
razada Alcázar de To ledo núm. 61 
(Madr id ) .—Nueve . 

58.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapi les núm. 62 (Seo de Urgel , 
Lér ida) .—Sie te : 

59.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63 ( L é r i d a ) . — 
Siete. 

60.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, Bón. Cataluña 
IV (Berga, Barce lona) .—Sie te . 

61.—Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Gal ic ia núm. 64 (Jaca, Hues
ca ) .—Se is . 

62.—Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Gal ic ia núm. 64, Bón. Grave-
l inas XXV (Sabiñanigo, H u e s c a ) . — 
Seis. 

63.—Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Val ladol id núm. 65 (Huesca) . 
Seis. 

64.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Amér ica núm. 66 (Pamp lona ) .— 
Una. 

65.—Regimiento Instrucción Lepanto 
de la Academia de Infantería (Tole
do).—Veinte. 

66.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sic i l ia núm. 67 (San Sebast ián) . 
Una. 

67.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sici l ia núm. 67, Bón.. Colón XXIV 
( I rún, Gu ipúzcoa) .—Una. 

68.—Br igada de Infantería de Reser
va, para los tres batal lones (A lmer ía ) . 
D iec iocho. 

69.—Centro Regional de Mando de 
Zaragoza.—Cuatro. 
^ 70.—Escuela Mi l i tar de Montaña y 

Operaciones Especiales, Unidad de 
Instrucción (Jaca, Huesca) .—Seis . 

7ti.—-Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán núm. 1 ( C e u t a ) . — 
Una. 

72.—Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Mel i l la núm. 2 ( M e l i l l a ) . — 
Una. 

73 .—Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Ceuta -núm. 3 (Ceuta) — 
Una. 

74.—Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería A lhucemas núm. 5 (Melilla) 
Una. 

Servicio de Automovilismo 

75.—Compañía de Transporte del 
Grupo Logis t ico XXXII (Cartagena, 
Mu rc i a ) .—Una . 

76.—Unidad de Automovi l ismo del 
Grupo Log is t ico XXXII (Cartagena, 
Murc ia ) .—Una . 

77 .—Compañía de Transporte dei 
Grupo Logis t ico de la Brigada Para
caid is ta (A lca lá de Henares, Madrid). 
Una. Con preferencia para los que 
posean t í tu lo de Paracaidista Civil. 

78 .—Unidad de Automovi l ismo de! 
Grupo Log is t ico de la Brigada Paracai
dista (A lca lá de Henares, Madr id) .— 
Una. Con preferencia para los que 
posean t í tu lo de Paracaidista Civil. 

79 .—Compañía • de Transporte de! 
Grupo Logis t ico de la Brigada Aerc-
t ranspor table (La Coruña) .—Una. 

80.—Unidad de Automovi l ismo del 
Grupo Log is t ico de la Brigada Aero-
t ransportable (La Coruña).—Una. 

81.—Compañía d i Transportes del 
Grupo Log is t ico de la Brigada de Ca
bal lería «Jarama» (Salamanca).—Una. 

82 .—Compañía de Transporte de la 
División de Montaña «Urgel» núm. 4 
(Lé r i da ) .—Una . 

83.—Compañía de Transporte de ¡a 
División de Montaña «Navarra» núme
ro 6 (Bu rgos ) .—Una . 

84.—Regimiento de Automovilismo 
de la Reserva General (Madr id) .— 
Diez. 

Servicio de Sanidad 

85.—Inst i tuto Farmacéut ico del Ejér
c i to (Mad r i d ) .—Una . -

86.—Br igada de Infantería de Re
serva (para servic ios facultativos de 
sus Unidades) (A lmer ía) ,—Dos. 

87.—Regimiento de Infantería Bada
joz núm. 26 (Tar ragona) .—Una. 

88.—Regimiento de Infantería Aero-
t ransportable Isabel la Catól ica núme
ro 29 (La Coruña) .—Una. . 

89.—Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 32 (Val ladol id) .—Una. 

90.—Regimiento de Infantería Orde
nes Mi l i tares núm. 37 (Plasencia, Ca
ce res ) .—Una. 

91.—Regimiento de Infantería Gars-
l lano núm. 45 (B i lbao) .—Una. 

92.—Regimiento de Infantería Tene
ri fe núm. 49 (Santa Cruz de Tenerife). 
Una. 

93.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49, II Batal lón (Santa Cruz 
de La Pa lma) .—Una. 

94.—Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería Ceuta núm. 54 
(Ronda, Má laga) .—Una. 

95.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Uad-Ras núm. 55 (Madr id) .— 
Una. 

96.—Regimiento de Infantería Aco
razada Alcázar de Toledo núm. 61 
(Mad r i d ) .—Una . . . 

97.—Regimiento Cazadores de Mon-
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taña Arapües núm. 62 (Seo de Urgel , 
Lérida).—Una. 

98_Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, Batal lón Ca
taluña IV (Berga, Barce lona) .—Una. 

99—.Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Galicia núm. 64 (Jaca, Hues
ca).—Una. 

100.—Regimiento Cazadores Al ta 
Montaña Valladolid núm. 65 (Huesca ) . 
Una- ' - ' . • 

•501. Regimiento C a z a d o r e s de 
Montaña América núm. .66, Batal lón 
Estella XXI (Estella, Navar ra ) .—Una. 

102.—Regimiento C a z a d o r e s de 
Montaña Sicil ia núm. 67 (San Sebas
tián).—Una. 

103.—Tercio Don Juan de Austr ia 
3.0 de La Legión (Puerto Rosario, 
Fuerteventura).—Una. 

104,—Bandera Róger de Lauria I) 
de !a Brigada Paracaidista (A lca lá de 
Henares, Madr id ) .—Una. Con prefe
rencia para los que posean e l x t í tu lo 
de Paracaidista Civi l . 

105.—Bandera Ortiz de Zarate i l l 
de la Brigada Paracaidista (A lca lá de 
Henares, Madr id ) .—Una. Con prefe
rencia para los que posean el t í tu lo de 
Paracaidista Civi l . 

10g,—Grupo de Operaciones Espe
ciales G.O.E. (Colmenar Vie jo, Ma
drid).—Una. 

107.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Caballería núm. 1 (Sa lamanca ) .— 
Una..' 

108.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería núm. 9 (Ba rce lona ) .—Una . 

109.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería núm. 11 (Bu rgos ) .—Una . 

110:—Regimiento Ligero Acorazado 
de Caballería núm. 14 (Retamares, 
Madrid).—Una. 

111.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 13 (Getafe, M a d r i d ) . — 
Una. 

112.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 21 (Lé r i da ) .—Una . 

113.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 22 (Gerona) .—Una . 

114.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 29 (Huesca ) .—Una . 

115.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 46 (Log roño ) .—Una . 

116.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 47 (Medina del Cam
po, Val ladol id) .—Una. 

117.—Regimiento de A r t i II e r í a 
A A núm. 71 , Grupo de Vi l lanubla 
(Valladolid).—Una. 

118.—Regimiento de A r t i II e r í a 
A.A. núm. 71 , Grupo de Getafe (Ma
drid).—Una. 

119.—Hospital Mil i tar Central Gó
mez Ulla (Madr id ) .—Una. Con prefe
rencia para especial istas civi les en 
medicina familiar y comun i ta r i a / 

120.—Regimiento de Art i l ler ía nú
mero 2 (El Ferrol del Caudi l lo, La Co-
ruña).—Una. 

121.—Regimiento de Art i l ler ía nú
mero 5 (Algeciras, Cádiz) . - - U n a . 

122.—Regimiento de Art i l ler ía nú
mero 6 (Cartagena, Murc ia ) .—Una . 

123—Regimiento de Art i l ler ía nú
mero 30 (Ceuta) .—Una. 

124.—Hospital Mil i tar Central Gó
mez Ulla (Madr id ) .—Una. Con prefe
r í a para los que posean conoc i 
mientos de Cardiología. 

125.—Hospi ta l Mi l i tar de Barcelona. 
Una. Con preferencia para los que 
posean conoc imiento de Card io logía. 

Servicio de Farmacia 

126.—Farmacia del Hospi ta l Mi l i tar 
de A lgec i ras .—Una. 

127.—Farmacia del Hospital Mi l i tar 
de V igo .—Una. 

128.—Agrupac ión de Tropas de Far
mac ia de la Reserva General ( M a d r i d ) . 
Una. 

129.—Farmacia del Hospital Mi l i tar 
de Burgos.—Una. 

130.—Farmacia del Hospital Mi l i tar 
de Barce lona.—Una. 

Servicio efe Veterinaria 

131.—Hospi ta l de Ganado de la 4 . a 

Región Mil i tar (Barce lona) .-^-Una. 
132.—Hospi ta l de Ganado de la 5 . a 

Región Mil i tar (Za ragoza) .—Una. 
133.—Hospi ta l de Ganado de la 6 . a 

Región Mil i tar- (Bu rgos ) .—Una . 
134.—Agrupac ión de Tropas de Ve

ter inar ia de la Reserva General (Ma
d r i d ) . — U n a . 

135.—Unidad de Veter inar ia de la 
Br igada de Al ta Montaña ( H u e s c a ) . — 
Una. 

136.—Unidad de Veter inar ia de la 
Br igada Al ta Montaña XLI ( L é r i d a ) . — 
Una. 

137.—Regimiento de Cazadores de 
Montaña Barcelona núm. 63 (Lé r ida ) . 
Una. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

P o r (Relegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.362 

CABALLERÍA 

Agregaciones 

Orden 362/7.362/80 

Por necesidades del serv ic io 
se prorroga por tres meses, a partir 
del día 1 de junio de 1980, la agrega
c ión a la Jefatura de .Cría Cabal lar y 
Remonta de la Di recc ión de Apoyo al 
Personal (Madr id ) a l .corone l de Caba
llería, Escala act iva, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», D. Juan de 
Nardiz Bernaldo -de Quirós (736) , de 
d isponib le forzoso y agregado a d icha 
Jefatura. 

El cese se produci rá al cabo de d i 
cho plazo o antes si le corresponde 
-destino de cualquier carácter o se pro
duce cambio en su s i tuación mil i tar. 

Madr id , 23 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Pases al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

7.363 
Orden 362/7.363/80 

En apl icac ión de lo dispuesto 
en el ar t ículo 3.° de la Ley de 5 de 
abr i l de 1952 (D. O. núm. 82) , por 
haber cumplido, el día 22 de mayo de 
1980 la edad: que en la misma se se
ñala, pasa al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», el capi tán de Caba
llería, Escala activa, D. Bernabé Orte
ga Rico (1515) , de la Academra Ge
neral Mil i tar, de vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 8.° 

Queda disponib le forzoso en Zara
goza y agregado a d icho Centro de 
Enseñanza en vacante clase C, t ipo 9.°, 
sin per juic io del dest ino que pueda 
co r responderé , por un plazo máximo 
de tres meses. 

Madr id , 23 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 

7.364 
Vacantes 

Orden 362/7.364/80 

Con el f in de que los sargen
tos eventuales de complemento de Ca
bal lería procedentes de la i.M.E.C. pue
dan realizar las práct icas reglamenta
rias, se anuncian las vacantes en las 
Unidades que se relacionan, debiendo 
tenerse en cuenta las siguientes nor
mas:. 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante ¡as pape
letas reglamentar ias que indica el ane - , 
xo II de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 3 7 ) , cursadas a- t ra
vés de los Distr i tos o Destacamentos 
de la I .M.E.C, correspondientes, den
tro de los quince días hábi les, conta
dos a part i r dei s iguiente al de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

2 . a Las vacantes serán cubier tas 
por r iguroso orden de ant igüedad. Los 
residentes en las Islas Cananas ten
drán derecho preferente para ocupar 
los dest inos en aquel las guarn ic iones, 
s iempre que lo sol ic i ten en pr imer lu
gar. 

3 . a Para sol ic i tar la vacante de l 
Servic io de Veter inar ia, será cond ic ión 
indispensable que posean la carrera 
de Veter inar ia y previamente hayan so
l ic i tado realizar las práct icas reglamen
tarias en el c i tado Servic io, para cu
ya vacante tendrán . derecho prefe
rente. 

A tal f in deberán sol ic i tar la corres
pondiente vacante en pr imer lugar. 
Seguidamente podrán sol ic i tar las co
rrespondientes al Arma de Cabal lería, 
en previsión de que no les cor respon
da ser dest inados al c i tado Servic io. 

Los Distr i tos o Destacamentos, a l 
recibir las papeletas de estos pet ic io
narios comprobarán necesar iamente 
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que reúnen las condic iones exig idas 
en esta norma. 

Caso de no cubr i rse can carácter 
voluntar io ia vacante de Veter inar ia, 
que se anuncia, lo será con carácter 
forzoso por los que habiendo sol ic i 
tado realizar las práct icas en este Ser
v ic io, no hayan s ido dest inados con 
carácter voluntar io, previa comproba
c ión por los Distr i tos o Destacamen
tos correspondientes que reúnen las 
condic iones. 

4 . a La incorporac ión a los dest inos 
que se les ad jud ique . tendrá lugar el 
próx imo día 1 de ju l io de 1980. 

Arma de Caballería 

Centro d e . Inst rucc ión de Reclutas 
número 1 (Colmenar Vie jo, M a d r i d ) . — J 
Dos. 

Centro de Inst rucc ión de Reclutas 
número 3 (Campamento de Santa Ana, 
Cáceres) .—Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8 (Campamento de Rabasa, 
A l i can te ) .—Dos . 

Centro de "Instrucción de Reclutas 
número 9 (Campamento de San Cle
mente de Sasebas, Gerona) .—Dos . 

Centro de Inst rucc ión de Reclutas 
número 10 (Campamento de San Gre
gor io, Zaragoza) .—Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 11 (Campamento de Araca, Vi
to r i a ) .—Dos . 

Centro de Inst rucc ión de Reclutas 
número 12 (Campamento del Ferral 
de Bernesga, León ) .—Dos . 

Centro de Inst rucc ión de Reclutas 
número 13 (Campamento de FigueirN 
do, Pontevedra) .—Dos. 

Centro de Inst rucc ión de Reclutas 
número 14 (Campamento G e n e r a l . 
Asensío, Palma de Ma l lo rca ) .—Dos . 

Centro de Inst rucc ión de Reclutas 
número 15 (Campamento Generalísi
mo Franco, Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Dos. 

.Centro de Inst rucc ión de Reclutas 
número 16 (Campamento de Campo 
Soto, Cád iz ) .—Dos. 

•Regimiento L igero Acorazado de Ca
bal lería Sant iago núm. 1 (Sa lamanca) . 
Ocho. 

Regimiento Acorazado de Caballe
ría Pavía núm. 4 (Aranjuez, Madr id ) . 
Ocho. 

Regimiento Acorazado de Caballe
ría Almansa núm. 5 ( León ) .—Ocho . 

Regimiento Acorazado- de Caballe
ría Farnesio núm. 12 (Va í ladoüd) .— 
Siete. 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca
bal lería Vi l lavic iosa núm. 14 ( M a d r i d ) . 
Siete. 

Regimiento L igero Acorazado de Ca
bal lería S a g u n t o . n ú m . 7 (Sev i l l a ) .— 
Seis. 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca
bal lería Lusitania núm. 8 (Mar ines, pro
vis ionalmente en Bétera, Va lenc ia ) .— 
Siete. 

Regimiento Acorazado de Caballe
ría Montesa núm. 3 (Ceu ta ) .—Una. 

Regimiento Acorazado de Caballe
ría Alcántara núm. 10 (Mel i l la).*—Una. 

Regimiento Acorazado de Cabal le
ría Numancia núm. 9 ( B a r c e l o n a ) . — 
Ocho. 

Regimiento Acorazado de Caballe
ría España núm. 11 (Burgos) .—Sie te . 

Grupo Ligero de Cabal lería I (Geta-
fe, Madr id ) .—Dos . 

Grupo Ligero de Cabal lería II (Cór
doba ) .—Dos . 

Grupo L igero de Cabal lería III (A l -
coy, prov is iona lmente ' en Bétera, Va
lenc ia ) .—Dos. 

Grupo Ligero de Cabal lería IV (Ge
rona) .—Dos . ^ 

Grupo Ligero de Cabal lería V (Zara
goza ) .—Dos . 

Grupo Ligero de Cabal lería V i l (Gi-
jón, Ov iedo) .—Dos . 

Grupo Ligero de Cabal lería VIII (Lu
g o ) . — D o s . 

Grupo Ligero de Cabal lería IX (Gra
nada, prpvis ionamente en Jaén ) .—Dos . 

Grupo Ligero de Cabal lería X ( In
ca, Ba leares) .—Dos. 

Regimiento de Inst rucc ión Calatra-
va núm. 2, de la Academia de Caba
llería (Va l lado l id ) .—Quince . 

Servicio de Veterinaria 

" G r u p o Ligero de Cabal lería IX (Gra
nada, provis ionalmente en Jaén ) , in
c lu ido Servic io de Plaza JJaén) .^—Una/ 

Madr id , 22 de mayo de 1980. 

• Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

ARTILLERÍA 

Pestiños 
7.365 

Orden 362/7.365/80 

Para cubr i r la vacante de 
mando existente en la Zona de Reclu
tamiento y Movi l ización núm. 21 (Se
v i l la ) , del cupo de Varias Armas, asig
nada al Arma, anunciada de clase C, 
t ipo 7.°, por Orden 5 .466/86 /80 , de 11 
de abr i l , se dest ina con carácter vo
luntario al coronel de Art i l ler ía, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Sant iago García-Rodrigo Vicente 
(2249) , de d isponib le forzoso en la 
guarnic ión de Madr id y agregado a la 
Jefatura de Art i l ler ía de la 1 . a Región 
Mil i tar. 

Madr id , 23 de mayo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

7.366 
Orden 362/7.366/80 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
c iada de clase C, t ipo 8.°, por Orden 
5 .434/85 /80 , de 10 de abr i l , existente 
en la Academia Especial Mil i tar XMa
d r i d ) , para profesor de Topograf ía y 

T i ro , inc lu ida en el Grupo XI del Ba-
rémo, se dest ina con -carácter volunta
r io al comandante de Arti l lería, Esca
la act iva, _ Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Car los López-Perea Lloveres 
(4094) , con 12,85 puntos de baremo, 
de la Di recc ión de Personal de la Je
fatura Super ior de Persona! del Ejér
c i to . 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 22 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LI/UCH COLOMINA 

Vacantes 
7.367 

Otden 362/7.367/80 

Segunda "convocatoria. 
Clase C, t ipo 7.° 
1.—En la Zona de Reclutamiento y 

Movi l ización núm. 67 (Santander), de! 
cupo de Varias Armas, asignada al Ar
ma.—Una de corone l de Artillería, Es
ca la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», para el mando de lá misma. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General de! 
Ejérci to, Di recc ión de Persona!. 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del d ía s iguiente al de la "publicación 
de la presente Orden en el «Diario 
Ofic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
ló previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
r io Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id , 23 de mayo de 1980. 

, Por delegación: 
E l General Director de Persoaal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.368 
Orden 362/7.368/80 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En el Regimiento de Artillería de 

Campaña núm. 63 (Burgos).—Una de 
coronel de Art i l ler ía, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», para el 
mando del mismo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejército,- Di recc ión de Personal. 

Píazo d e . admis ión de peticiones: 
Diez días hábi les, contados á partir 
del día s iguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario 
Ofic ia l», deb iendo tenerse en cuenta 

¡ l o previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id , 22 de mayo de 1980. 

Por delegación; 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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igreso en la Escala auxiliar 

7.369 
Orden 362/7.369/80 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones que determina el ar
tículo 77 del Reglamento Provisional 
para el Reclutamiento del Voluntar ia
do de! Ejército, aprobado por Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25), modif icado por Orden de 6 de 
marzo de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se 
concede el ingreso en la Escala auxi
liar con el empleo de teniente y ant i 
güedad de 9 de mayo de 1980 al sub
teniente de Art i l ler ía D. Antonio Galle
gos García (4227), del Regimiento 
Mixto de Art i l lería núm. 4, en vacante 
del Arma, clase C, t ipo 9, quedando 
en la situación de d isponib le en la 
guarnición de Cádiz y agregado al c i 
tado Regimiento por un plazo máxi
mo ele tres meses, sin per ju ic io de l 
destino que, voluntar io o forzoso, pue
da corresponderle, e s c a l o n á n d o s e 
con ei número 2947 a-cont inuación del 
teniente auxil iar D. Jesús Lago Sán
chez. 

Este ingreso en la Escala auxi l iar 
produce vacante que se da al ascenso. 

Madrid, 23 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

ción de" dest ino y copia de la Hoja de 
Servic ios. 

El plazo para remisión de documen
taciones será de quince días. 

Madr id , 22 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Escala de complemento 

7.372 

Vacantes 

Orden 362/7.372/80 

Ascensos 

Orden 362/7.370/80 

Por exist ir vacante y reunir 
las condiciones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 (D. O. nú
mero 25), se asciende al empleo de 
brigada de Art i l lería, con ant igüedad 
de 9 de mayo de 1980, al sargento pr i 
mero D. Salvador García Fernández 
(5751), alumno de la Academia Espe
cial Militar. Cont inuando como alumno 
de la citada Academia. 

Madrid, 23 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7=371 

INGENIEROS 

Vacantes 

Orden 362/7.371/80 

La Orden 362/6 .960/80 («Dia? 
rio Oficial» 112), por la que se anun
ciaba una vacante de teniente de In
genieros, E s c a l a act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», existente en la 
Guardia Real de ía Casa de Su Ma
jestad ei Rey, queda modi f icada como 
sigue: 

Documentación: Papeleta de peti-

Con el f in de que los alfére
ces eventuales de complemento de In
genieros, procedentes de la I.M.E.C. 
puedan realizar los seis meses de 
práct icas reglamentar ias, se anuncian 
las vacantes existentes en la Unidades 
que se re lac ionan, debiendo tenerse 
en cuenta las s iguientes normas. 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentar ias que ind ica el Ane
xo II de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37 ) , cursadas a 
través de los Distr i tos o Destacamen
tos de la I.M.E.C. correspondientes 
quienes las remit i rán al Cuartel Gene
ral del Ejérci to, Di recc ión de Person-
nal , dent ro de los d iez días hábi les, 
contados a part ir del s iguiente al de 
la publ icac ión de la presente Orden 
en el «Diario Of ic ia l». 

2 . a Las vacantes serán cubier tas 
por r iguroso orden de ant igüedad. Se
rá ten ido en cuenta el derecho prefe
rente a los residentes en las Islas Ca
narias para ocupar -los dest inos en 
aquel las guarnic iones, s iempre que lo 
sol i ten en pr imer lugar. 

3 . a Para el Regimiento de Redes 
Permanentes y Servic ios Especiales de 
Transmis iones tendrán derecho prefe
rente, s iempre que lo sol ic i ten en pr i 
mer lugar: 

3 .1 . Ingenieros Superiores de Tele
comun icac ión . 

3 .2 . . Ingenieros Técn icos de Tele
comun icac ión . 

4 . a La incorporac ión a los dest inos 
que se les ad jud ique, tendrá lugar el 
día 1 de ju l io próx imo. 

ARMA DE INGENIEROS 

Zapadores " 

1. Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares-Madr id) .—Quince. 

2. Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 (Campamento-M a d r i d ) . — 
Tres. 

3. Batal lón Mixto de Ingenieros X! 
(Campamento-Madr id) .-—Una. 

4. Batal lón Mixto de Ingenieros XII 
(El Go loso-Madr id ) .—Dos. 

5.=—Regimiento Mix to de Ingenieros 
número 2 (Sev i l la ) .—Tres. 

6. Batal lón M ix ta de Ingenieros 
XXI (Badajoz) . -— Una. 

7. Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXII (Jerez de la F ron te ra ) .—Dos. 

8. Batal lón Mixto dé Ingenieros de 
la Br igada Aerotransportable (La Co
runa) .—Una. 

9. Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Cabal lería «Jarama» 
(Sa lamanca) .—Una. 

10. Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General (Sa lamanca) .—Cua
tro. 

1 1 . Regimiento dé Pontoneros y 
Especial idades de Ingenieros (Zarago
za ) .—Cinco . 

Regimiento de Movi l ización y Prác
t icas de Ferrocarr i les: 

12. Para el I Batal lón, 1 . a Unidad 
(Va l lado l id ) .—Una. 

13. Para el I Batal lón, 2 . a Unidad 
(Mi randa de Ebro ) .—Una . 

14. Para el IH- Batal lón, 7 . a Unidad 
(Füencar ra l -Madr id ) .—Una. 

15. Para el III Batal lón, 8 . a Unidad 
(Sa lamanca) .—Una. 

16. Para el IV Batal lón, 9 . a Unidad 
(Zaragoza) .—Una. 

17. Para el IV Batal lón, 10. a Unidad 
(Va lenc ia ) .—Una. 

18. Para el VI Batal lón, 14. a Unidad 
(Sev i l la ) .—Una. 

19. Regimiento de Zapadores Fe
rroviar ios (Cuatro V ien tos -Madr id ) .— 
Cinco. 

20. Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) .—Tres . 

2 1 . Batal lón Mixto de Ingenieros 
XLI (Lé r ida ) .—Una . 

22.. Regimiento Mixto de ingenieros 
i n u m e r ò 6 (San Sebas t ián) .—Una. 

23. Batal lón Mixto de Ingenieros 
LXI (San Sebast ián) .—Una. 

24. Agrupac ión Mixta de Ingenieros 
de Al ta Montaña (Huesca) .—Una. 

Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias: • 

25. Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XV (Santa Cruz de Tene r i f e ) .— 
Una. 

26. Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XVI (Las Pa lmas) .—Una. 

27. Regimiento Mix to de Ingenie
ros núm. 3 (Mar ines) , provis ionalmen
te en Valenc ia .—Tres. 

28. Bata l lón Mixto de Ingenieros 
provis ionalmente en 

l ix to de Ingenieros I 

Ingenieros 

XXXI (Be te ra ) , 
Valenc ia.—Una. 

29. Batal lón 
(Geta fe-Madr id ) .—Una. 

30. Batal lón Mixto de 
II (Có rdoba) .—Una . " 

3 1 . Batal lón Mixto de Ingenieros 
III (A l coy ) , provis ionalmente en Valen
c ia .—Dos. 

32. Batal lón Mixto de Ingenieros 
IV (Gerona) .—Dos . 

33. Batal lón Mixto de Ingenieros V 
(Zaragoza) .—Dos. 

34. Batal lón Mixto 
VI (V i to r ia ) .—Una. 

35. Batal lón Mixto 
VII (G i j ón ) .—Una ! 

36. Batal lón Mix to de Ingenieros 
VIII (V igo ) .—Una . 

37. Batal lón Mixto de Ingenieros 
IX̂  (Granada) .—Una. 

38. Batal lón Mix to 
XIV (Palma de Ma l lo rca) .—Cuat ro . 

39. Escuela Mi l i tar de Montaña y 
Operaciones Especia les, (Unidad de 
Ins t rucc ión) . ( Jaca ) .—Una . 

de 

de 

Ingenieros 

Ingenieros 

de Ingenieros 
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Transmisiones 

40. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 (Campamento de San Pe
dro-Colmenar V ie jo -Madr id ) .—Dos, pa
ra Instructor. 

4 1 . Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 1 (Campamento de San 
Pedro-Colmenar V ie jo -Madr id ) .—Dos, 
para Auxi l iar de profesor de la I.M.E.C. 

42. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3 (Campamento de Santa 
Ana-Cáceres) .—Dos, para Instructor. 

43. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3 (Campamento d e Santa 
Ana-Cáceres) .—Dos, para auxi l iar de 
profesor de la I.M.E.C. 

44. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 5 (Campamento de Cerro 
Mur iano-Córdoba) .—Una, para instruc
tor, 

45. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 5 (Campamento de Cerro 
Mur iano-Córdoba) .—Dos, para auxjl iar 
de profesor de la I.M.E.C. 

46. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8 (Campamento de Rabasa-
A l i can te ) .—Cinco , para instructor. 

47. Centro de Int rucción de Reclu
tas núm. 8 (Campamento de Rabasa-
A l i can te ) .—Dos, para auxi l iar de pro
fesor de la I.M.E.C. 

48. Centro dé Instrucción de Reclu
tas núm. 9 (Campamento de San Cle
mente de Sasebas-Figueras) .—Cuatro, 
para Instructor. 

49. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 9 (Campamento de San Cle
mente de Sasebas-Figueras) .—Dos, pa
ra auxi l iar de profesor de la I.M.E.C. 

50. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10 (Campamento de San Gre
gor io-Zaragoza) .—Tres, para instructor. 

5 1 . Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10 (Campamento de San Gre
gor io-Zaragoza) .—Una, para auxi l iar 
de profesor de la l.M-E.C. 

52. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 11 (Campamento de Araca-
V i to r ia ) .—Cuat ro , para instructor. 

53. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 11 (Campamento de Araca-
V i to r ia ) .—Una, para auxi l iar de profe
sor de la I.M.E.C. 

54. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 12 (Campamento de El Ferral 
de Bernesga-León).—Tres, para ins
tructor. 

55. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 13 (Campamento de Figuei-
r ido-Pontevedra) .—Una, para instruc
tor. 

56. Centro de Instrucción de Reclu
ías núm. 14 (Campamento General 
Asensio-Palma de Ma l lo rca) .—Dos, pa
ra instructor. 

57. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 15 (Campamento Generalísi
mo Franco-Tener i fe) .—Seis, para Ins
tructor. 

58. Regimiento de Instrucción de 
la Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares-Madr id) .—Diecinueve. 

59. Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 (Campamento-Madr id ) .—Dos. 

60. Batal lón Mixto de ingenieros 
XI (Campamento-Madr id ) .—Una. 

6 1 . Batal lón Mixto de Ingenieros 
XII (El Go loso-Madr id ) .—Una. 

62. Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 2 (Sev i l l a ) .—Una. 

63.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXI (Bada joz ) .—Una. 

64. Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXII (Jerez de la Fron te ra) .—Una. 

65. Bata l lón- Mixto de Ingenieros 
de la Br igada Aerot ranspor table (La 
Coruña) .—Una. 

66. Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Cabal ler ía «Jarama» 
(Sa lamanca) .—Una. 

67. Regimiento de Transmisiones 
(El Pardo-Madr id) .—Siete . 

68. Regimiento de Redes Perma
nentes y Servicios Especiales de Trans
misiones (Prado del Rey-Madr id ) .— 
Siete. 

69. Batal lón de Transmis iones de 
la 1 . a Región Mil i tar (Mad r i d ) .—Dos . 

70. Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 4 (Barce lona) .—Tres . 

7 1 . Batal lón Mixto de Ingenieros 
XLI Lér ida ) .—Una. 

72. Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 6 (San Sebast ián) .—Una. : 

73. Agrupac ión Mixta de Ingenie
ros de Alta Montaña (Huesca) .—Una. 

74. Batal lón Mixto de Ingenieros I 
(Getaf e -Madr id ) .—Una. 

75. Batal lón Mixto de Ingenieros 
II (Có rdoba) .—Una . 

76. Batal lón Mixto de Ingenieros 
III (A l coy ) , provis ionalmente en Va
lenc ia .—Una. 

77. Batal lón Mixto de Ingenieros 
IV (Gerona) .—Una. 

78. Batal lón Mixto de Ingenieros V 
(Zaragoza) .—Una. 

79. Batal lón Mixto de Ingenieros 
VI (V i to r ia ) .—Una. 

80. Batal lón Mixto de Ingenieros 
VII (G i j ón ) .—Una . 

8 1 . Batal lón Mixto de Ingenieros 
VIII (V igo ) .—Una . 

82. Batal lón Mixto de Ingenieros 
IX (Granada) .—Una. 

83. Batal lón Mixto de Ingenieros 
XIV (Palma de Ma l lo rca ) .—Dos . 

84. Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales (Unidad de 
Instrucción) ( J a c a ) . — U n a . 

85. Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Mar ines) . , provis ionalmente 
en Va lenc ia .—Dos. 

86. Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXI (Be te ra ) , provis ionalmente en Va
lenc ia .—Una. 

87. Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXÍI (Car tagena) .—Una. 

Madr id , 22 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.373 
Orden 362/7.373/80 

Con el f in de que los sargen
tos eventuales de complemento de 
ingenieros, procedentes de la I.M.E.C. 
puedan realizar los seis, meses de 
práct icas reglamentarias, se anuncian 
las vacantes existentes en ías Unida
des que se relacionan, debiendo te
nerse en cuenta las s iguientes nor
mas: 

1 . a Los interesados deberán efec

tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentar ias que se indican en 
el anexo II de la Orden de 12 de fe
brero de 1972 ~(D. O. núm. 37), cursa
das a través de los Distritos o Desta
camentos de la I.M.E.C. correspondien
tes, quienes las remitirán al Cuartel 
General del Ejérc i to. Dirección de Per-
sonali dentro de los diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

2 . a Las vacantes serán cubiertas 
por r iguroso orden de antigüedad. Se
rá ten ido én cuenta el derecho prefe
rente a los residentes en las Islas Ca
narias para ocupar ,los destinos en 
aquellas guarnic iones siempre que !o 
sol ic i ten en pr imer lugar. 

3 . a Para el Regimiento de Redes 
Permanentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones tendrán derecho prefe
rente, s iempre que lo soliciten en pri
mer lugar: 

. 3 .1 . Ingenieros Superiores de Tele
comunicac ión . 

3.2. Ingenieros Técnicos de Tele
comunicac ión . 

4 . a . La incorporación a los destinos 
que se le adjudique tendrá lugar el día 
1 de ju l io próx imo. 

ARMA DE INGENIEROS 

Zapadores 

1.—Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares, Madr id) .—Dieciséis . 

2.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 (Campamento, Madr id) .— 
Dos. 

3.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Sevi l la) .—Cuatro. 

4 .—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Mar ines) (provisionalmente 
en Valencia) .—Dos. 

5.—Batal lón Mixto de Ingenieros XI 
(Campamento, Madrid).-—Una. 

6.—Batal lón Mixto d e Ingenieros 
XII (El Goloso, Madr id ) .—Una. 

7.—Batal lón Mixto de Ingenieros XXI 
(Bada joz ) .—Dos . 

8.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXII (Jerez de la Frontera).—Dos. 

9.—Batal lón Mixto d e Ingenieros 
XXXI (Bétera) -(provis ionalmente en 
Va lenc ia ) .—Dos. 

10.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXII (Car tagena) .—Dos. 

11.—Batal lón Mixto de Ingenieros_de 
la Br igada Aerotransportable (La Co
ruña) .—Dos . 
. 12.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Caballería «Jarama» 
(Sa lamanca) .—Dos. 

13.—Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General (Salamanca).—Siete. 

14.__Regimiento de Pontoneros y Es
pecia l idades de Ingenieros (Zarago
za) .—Diez . 

15.—Regimiento de Zapadores Fe
rroviarios (Cuatro Vientos, Madrid).— 
Siete. 

Regimiento de Movil ización y Prácti
cas de Ferrocarr i les: 

16.—Para la Plana Mayor de Mando 
(Fuencarral , Madr id ) .—Dos. 
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-|7__Para el I Batal lón, 2 . a Unidad 
(Miranda de Ebro ) .—Una. 

18.—Para el II Batal lón, 4 . a Unidad 
(Barcelona).—Una. 

19__Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) .—Ocho . 

20. Agrupación Mixta de Ingenieros 
de Alta Montaña (Huesca) .—Cuat ro . 

21.—Batallón Mixto de Ingenieros 
XLí (Lér ida) .—Tres. 

22—Batal lón Mixto de Ingenieros 
IXi (San Sebast ián) .—Una. 

23—Batal lón Mixto de Ingenieros 
de ¡a Brigada de Infantería de Reser
va (Almería) .—Dos. 

24.—Batallón Mixto de Ingenieros I 
(Getafe, Madr id ) .—Dos. 

25.—Batallón Mixto de Ingenieros II 
(Córdoba).—Dos. 

26.—Batallón Mixto de Ingenieros III 
(Aicoy) (provis ionalmente en Valen-, 
cia).—Dos. 

27.—Batallón Mixto de Ingenieros IV 
(Gerona).—Dos. 

28.—xBatallón Mixto de Ingenieros 
V (Zaragoza).—Dos. 

29.—Batallón Mixto de Ingenieros 
VIJ (Gi jón) .—Dos. 

30.—Batallón Mixto de Ingenieros 
Vlii (V igo) .—Dos. 

31,—Batallón Mixto de Ingenieros IX 
(Granada).—Dos. 

32.—Batallón Mixto de Ingenieros 
XIV (Palma de Ma l lo rca) .—Seis . 

Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias: 

33.—Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XV (Santa Cruz de Tene r i f e ) .— 
Dos. 

34.—Para el Batal lón Mix to de Inge
nieros XVI (Las Pa lmas) .—Dos. 

35.—Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 7 (Ceu ta ) .—Una. 

36.—Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 8 (Me l i l l a ) .—Una. 

37.—Parque Central de Ingenieros 
(Villaverde, Madr id ) .—Seis . 

38.—Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especia les.—Unidad de 
Instrucción (Jaca) .—Dos . 

Transmisiones 

39.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 (Campamento de San Pe
dro, Colmenar Viejo, Madr id ) .—Cua
tro. 

40.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3 (Campamento de Santa 
Ana, Cáceres) .—Cuatro. 

41.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 4 (Campamento de Cerro 
Mariano, Córdoba) .—Cuatro. 

42.—-Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 5 (Campamento de Cerro Mu-
riano, Córdoba) .—Cuatro . 

43.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 8 (Campamento de Raba-
sa, A l icante) .—Cuatro. 

44.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 9 (Campamento de San 
Clemente de Sasebas, F igue ras ) .— 
Cuatro. 

45.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10 (Campamento de San Gre
gorio, Zaragoza) .—Cuatro. 

46.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 11 (Campamento de Araca, 
Vitor ia).—Cuatro. 

47.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 12 (Campamento de El Fe-
rral de Bernesga, León) .—Cuat ro . 

48.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 13 (Campamento de Figuei-
r ido, Pontevedra) .—Cuat ro . 

49.—-Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 14 (Campamento General 
Asensio, Palma de Ma l lo rca) .—Cua
tro. 

50.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 15 .Campamento Generalísi
mo Franco, Tener i fe ) .—Cuat ro . 

51.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 16 (Campamento de Campo 
Soto, Cád iz ) .—Cuat ro . 

52.—Regimiento de Instrucción , de 
la Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanales, Madr id ) .—Diec iocho . 

53.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
n ú m e r o " 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Tres. 

54.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Sev i l la ) .—Seis . 

55.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Mar ines) (provis ionalmente 
en Va lenc ia ) .—Seis . 

56.—Batal lón Mixto de Ingenieros XI 
(Campamento, Madr id ) .—Una . 

57.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XII (El Goloso, Madr id ) .—Una . 

58.—Batal lón Mixto de Ingenieros. 
XXI (Bada joz ) .—Una. 

59.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXII (Jerez de la Fron te ra) .—Una. 

60.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXI (Bétera) (provis ionalmente en 
Va lenc ia ) .—Una. 
, 61.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXII (Car tagena) .—Una. 

62.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada Aerot ranspor table (La Coru-
ña ) .—Una . 

63.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Cabal lería «Jarama» 
(Salamanca) .—Una. 

64.—Regimiento dé Transmisiones 
(El Pardo, Madr id ) .—Cinco . 

65.—Regimiento de Redes Perma
nentes y Servicios Especiales d e 
Transmisiones (Prado del Rey, Ma
d r id ) .—Nueve . 

66.—Batal lón de Transmisiones de 
la 1 . a Región Mil i tar (Mad r i d ) .—Cin 
co. 

67.—Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 4 (Barce lona) .—Cinco . 

68.—Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 6 (San Sebastián).=—Dos. 

69.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
•XLI (Lé r ida ) .—Dos . 

70.—Agrupac ión Mixta de Ingenie
ros de Al ta Montaña (Huesca ) .—Dos . 

71.—Bata l lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Infantería de Reserva 
(A lmer ía ) .—Una. 
" 72.—Batal lón Mixto de Ingenieros I 

(Getafe, Madr id ) .—Dos . 
73.—Batal lón Mixto de Ingenieros II 

(Córdoba) .—Una. 
.74.—Bata l lón Mixto de Ingenieros III 

(Alcoy, provis ionalmente en Va lenc ia ) . 
Dos. 

75.—-Batallón Mixto de Ingenieros IV 
(Gerona) .—Dos . 

/76.—Baíaí lón Mixto de Ingenieros V 
(Zaragoza) .—Una. 

77.—Bata l lón Mixto de Ingenieros VII 
(Gi jón) ^—Una. 

78.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
VIII (V igo ) .—Una . 

79.—Batal lón Mixto de Ingenieros IX 
(Granada) .—Una. 

80.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XIV (Palma de Ma l lo rca ) .—Dos . 

Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias: 

81.—Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XV (Santa Cruz de Tene r i f e ) .— 
Dos. . 

82.—Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XVI (Las Pa lmas) .—Dos. 

83.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 (Ceu ta ) .—Una. . 

84.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 (Me l i l l a ) .—Una. 

85.—Parque Centra) de Transmisio
nes .(El Pardo-Madr id) .—Cuat ro . 

86.—Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales, Unidad d e 
inst rucc ión ( Jaca ) .—Dos . 

Madr id, 22 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal,' 

GONZÁLEZ FUSTER 

INTENDENCIA 

Ascensos 
7.374 

Orden 362/7.374/80 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 («Diar io 
Oficial» núm. 25) , se asciende al em
pleo de br igada, con ant igüedad de 20 
de mayo de 1980, al sargento pr imero 
de Intendencia D. Luis Muelas Moro 
(816) , del Grupo Regional de Inten
denc ia núm. 3, quedando en la situa
c ión de d isponib le forzoso en la 3 . a 

Región Mil i tar (Valencia) y agregado 
a d icha Unidad. 

Esta agregac ión termina el día 21 
de agosto de 1980 o antes si le co
rresponde dest ino de cualquier ca
rácter. 

Madr id, 22 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 

SANIDAD MILITAR 

Escala de complemento 

Vacantes 

7.375 
Orden 362/7.375/80 

Con el f in de que los alfére
ces eventuales de complemento del 
Cuerpo de Sanidad Mil i tar, proceden-
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tes de la I.M.E.C., puedan realizar las 
práct icas reglamentar ias, se anuncian 
las vacantes de las Unidades, Centros 
y Dependencias que a cont inuación se 
relacionan, debiendo tenerse en cuen

ta las siguientes normas: 
1 .

a Los interesados deberán efec

tuar sus pet ic iones mediante las pape

letas reglamentar ias que indica el ane

xo i! de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37) , cursadas a tra

vés de los Distr i tos o Destacamentos 
de la I.M.E.C. correspondientes y remi

t idas por los ci tados Distr i tos o Desta

camentos al Cuartel General del Ejér

c i to, Direcc ión de Personal, dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados a 
part ir del día siguiente al de la fecha 
de publ icac ión de la presente Orden 
en el «Diario Ofic ia l». 

2 .
a Las vacantes serán cubiertas 

por r iguroso orden de ant igüedad. Se

rán ten idos en cuenta el derecho pre

ferente adquir ido por los f i rmantes del 
compromiso que determina el aparta

do 2.2.2 de !a Orden antes menciona

da, para ocupar las vacantes que so

l ic i tan y el derecho preferente a los 
residentes en las Islas Canarias para 
ocupar los dest inos de aquel las guar

nic iones, siempre que lo sol ic i ten en 
primer lugar.\ 

3.
a Para las vacantes de los Hospi

tales, tendrán preferencia para ocupar

las los pet ic ionar ios que se hal len en 
posesión de algún t í tulo civi l de algu

na' especia l idad, siempre que las so

l ic i ten en primer lugar, demostrado do

cumentalmente, excepto para el Hos

pital Mil i tar de Sevil la que deberán po

seer la especial idad de Cirugía Gene

ral , Anestesio logía y Reanimación, y 
de Cuidados, Inters ivos y Unidades Co

ronarias. 
4 .

a Para las vacantes de las Uni

dades de ¡a Brigada Paracaidista, ten

drán preferncia para ocuparlas, los pe

t ic ionar ios que se hallen en posesión 
del t í tulo de Paracaidista Civi l , siem

pre que las sol ic i ten en primer lugar, 
demostrado documenta lmente. 

5 .
a La incorporac ión a los dest inos 

que se les adjudiquen tendrán íugar el 
día 1 de ju l io próx imo. 

Relación de vacantes 

1.—Dirección de Servicios Generales 
del Ejérc i to (Madr id ) .—Una . 

2.—Academia Genera! Mil i tar (Zara

goza) .—Una. 
3.—Academia General Básica d e 

Subof ic iales (Tremp, Lér ida) .—Tres . 
4.—Academia de Infantería (Tole

d o ) . — U n a . 
5.—Regimiento de Instrucción Leparí

to de la Academia de Infantería ¿Tole
do ) .—Dos . 

6.—Regimiento de Instrucción Cala
trava núm. 2, de la Academia de Ca
bal lería (Va l lado l id ) .—Una. 

7,^Academia de Art i l ler ía (Madr id ) , 
Una. • 

8.—Academia de Art i l ler ía (Sego
v ia ) .—Una . . 

9.—Unidad de Instrucción dé la Aca

demia de Sanidad Mii i tar ( M a d r i d ) . — 
Dos. 

10.—:Escue!a Superior del Ejérci to 
(Madr id ) .—Dos . 

11 v —Escuela Mili tar de Montaña y 

Operaciones Especiales (Jaca, Hues

c a ) . — U n a . 
12.—Unidad de Instrucción de la Es

cuela Mil i tar de Montaña y Operacio. 
nes especiales (Jaca, Huesca) .—Una. 

13.—Inst i tuto Pol i técnico núm. 1 
(Carabanche!, Madr id ) .—Una . 

14.—Inst i tuto Pol i técn ico núm. 2 
(Calatayud, Zaragoza) .—Una. 

15.—Yeguada Mili tar de Jerez de la 
Frontera (Cádiz). :—Una... 

16.—Laborator io Químico Central de 
Armamento (La Marañosa, M a d r i d ) . — 
Una. 

17.—Compañía del Cuartel General 
de la Capitanía General de la 1 .

a Re

gión Mil i tar (Madr id ) .—Una . 
18.—Compañía del Cuartel General 

de la Capitanía Genera l de la 2 .
a Re

gión Mil i tar (Sev i l la ) .—Una. 
19.—Compañía de! Cuar te l 'Genera l 

de la Capitanía General de la 3 .
a Re

gión Mil i tar (Va lenc ia ) .—Una. 
20.—Compañía del Cuartel General 

de la Capitanía General de la 4 .
a Re

gión Mil i tar (Barcelona)."—Una.. 
21.—Compañía del Cuartel General 

de la Capitanía General de la 5.
a Re

gión . Ц i l i tar (Zaragoza) .—Una. 
22.—Compañía del Cuartel General 

de la Capitanía General de la 6 .
a Re

gión Mili tar (Burgos ) .—Una. 
23.—Compañía de! Cuartel General 

de la Capitanía General de
N la 7.

a Re

g ión" Mil i tar (Va l lado l id ) .—Una. 
24.—Compañía de! Cuartel Genera! 

de !a Capitanía General de la 8.
a Re

gión MiNtar (La Coruña) .—Una. 
25.—Compañía del Cuartel General 

de la Capitanía General de la 9 .
a Re

gión Mil i tar (Granada) .  ^Una . ' 
26.—Compañía del Cuartel General 

de la Capitanía Genera! de Baleares 
(Paima dé Mallorca).—Una. 

27.—Compañía de! Cuartel Genera! 
de la Capitanía Genera! de Canarias 
(Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una. 

28.—Agrupac ión de Tropas del Cuar

tel General del Ejérci to ( M a d r i d ) . — 
Una. 

29.—Hospi ta l Mii i tar Central «Gómez 
Ulla» (Madr id ) .—Sie te . 

30 .—Hosp i ta l Mil i tar de Madr id «Ge

neralís imo Franco».—Cuatro. 
31.—Hospi ta l Mil i tar de Sevi l la .— 

Cuatro.
 v 

32.—Hospi ta l Mil i tar de Algec i ras .— 
Una. 

33:—Hospi ta l Mil i tar de Badaioz.— 
Una. . 

34.—Hospi ta l Mili tar de Valenc ia .— 
Tres. 

35.—Hospi ta l Mil i tar de A l i c a n t e . — 
Una. 

36.—Hospi ta l Mil i tar de Barce lona.— 
Tres. 

37.—Hospi ta l Mili tar de Zaragoza.— 
Tres. 

38.—Hospi ta l .Militar de Burgos .— 
Tres. 

.39.—Hospital Mil i tar ú€ San Sebas

t ián.—Una. 
40.—Hospi ta l Mii i tar de Va l lado l id .— 

Tres. 
41.—Hospi ta l Mil i tar de Oviedo .— 

Una. 
42.—Hospi ta l : de La Coruña. 

Una. 
43.—Hospi ta l Mil i tar de Vigo.—Una. 
44.—Hospi ta l Mil i tar de Granada.— 

Una. 

45.—Hospi ta l Mili tar de Málaga — 
Una. 

46.—Hospi ta l Mili tar de Palma de 
Mal lorca.—Tres. 

47.—Hospi ta l Mil i tar de Manon — 
Una. 

48.—Hospi ta l de Santa Cruz de Te
ner i fe .—Dos. 

49.—Hospi ta l Mil i tar de las Palmas 
Dos. 

50.—Clín ica Mil i tar de Gerona — 
Una. 

51.—Clín ica Mil i tar de Jaca.—Una. 
52.—Parque y Talleres de Artillería 

de Madr id .—Una. 
53.—Parque y Tal leres de Artillería 

de Burgos.—Una. * 
54.—Parque y Tal leres de Vehículos 

de Automóvi les de la 3.
a Región Mili

tar (Bonrepos, Valencia).—Una. 
55.—Parque y Tal leres de Vehículos 

de Automóvi les de la 8.
a Región Mili

tar (Pontevedra) .—Una. 
56.—Regimiento de Infantería Moto

r izable Saboya núm. 6, Leganés (Ma

d r i d ) .—Una . 
. 57.—Regimiento de Infantería San 

Marcial núm. 7 (Burgos) .—Una. 
58.—Regimiento de Infantería Córdo

ba núm. 10 (Granada) .—Una. 
59.—Regimiento de Infantería Moto

rizable núm. 13 (Lorca, Murcia).— 
Una. 

| 60.—Regimiento de Infantería Meca

I nizada Casti l la núm. 16 (Badajoz).— 
Una. 

61.—Regimiento Mixto deInfantería. 
España núm. 18 (Cartagena, Murcia). 
Una. 

62,—Regimiento de Infantería Moto

rizabíe Pavía núm. 19, San Roque (Cá

d i z ) .—Una . 
63.—Regimiento Mixto de Infantería 

Vizcaya núm. 21 (Bétera, Valencia), y 
provis ionalmente en Alcoy (Alicante). 
Una. 

64.—Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 2 1 , para el Batallón de 
Carros (Béterá, Valenc ia) .—Una. 

65.—Regimiento de Infantería Valen

c ia núm. 23 (Santander) .—Una. 
66.—Regimiento de Infantería Flan

des núm. 3 0 . ( A r a c a , Vitor ia) .—Una. 
67.—Regimiento Cazadores de Mon

taña Amér ica núm. 66 (Pamplona).— 
Una. 

es . ^Regimiento de Caballería Far

nesio núm. 12 (Val lado l id) .—Una. 
69.—Grupo de 'A r t i l l e r í a AA. Ligera 

de la Divis ión Acorazada «Brúñete» nú

mero 1 (Vicálvaro, Madr id) .—Una. 
70.—Grupo de Art i l ler ía AA. de la 

División, de Infantería M o t o r i z a d a 
«Maestrazgo» núm. 3 (Marines, Valen

c ia) y provis ionalmente en Paterna 
(Va lenc ia ) .—Una. 

71.—Grupo de Art i l ler ía de Campa

ña ATP. XI, Campamento (Madr id) .   . 
Una. 

72.—Grupo de Art i l ler ía de Campa

ña ATP. XII , El Goloso (Madr id) .— 
Una. 

73.—Grupo de Art i l ler ía de Campa

ña XXII (Jerez de la Frontera, Cádiz). 
Una. 

74._G.rupo de 'A r t i l l e r í a de Campa

ña XXXI! (Cartagena, Murcia).—Una. 
75.—Grupo .de Art i l ler ía de la Briga

da Aerotransportable (La Coruña).— 
Una. 

http://74._G.rupo
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78—Agrupación Mixta de Ingenieros 
de la Brigada de Alta Montaña (Hues
ca) —Una. 

77.—Batallón Mixto de Ingenieros I 
(Getaíe, M a d r i d ) — U n a . 

78.—Batallón Mixto de Ingenieros "IV 
(Gerona).—Una. . . . 
v 79._Batal lón Mixto de ' Ingenieros 
VIII (Vigo).—Una. ; 

80.—Batallón Mixto de Ingenieros-XI 
(Campamento, Madr id ) .—Una . 

8i.—Batallón Mixto de Ingenieros 
Xü (El Goloso, Madr id ) .—Una . 

32—Batallón Mixto de" Ingenieros 
XXI íBadajoz).—Una. 

83.—Batallón Mixto de Ingenieros 
XXXil (Cartagena, Murc ia ) .—Una . 

84.—Batallón Mixto de Ingenieros 
de ¡a Brigada Aeroíransportable (La 
Coruña).—Una. 

85.—Escuela Pol i técnica Super ior 
del Eiército (Madr id ) .—Una . 

86.—Batallón Mixto d e Ingenieros 
XXXI (Bétera, Valencia y provis ional
mente en Va lenc ia) .—Una. 

87.--rCentro de Instrucción de"Reclu
tas núm. 1, Campamento de San Pe
dro (Colmenar Viejo, Mad r i d ) .—Dos . 

88.--Centro de Instrucción de Reclu
tas núrn. 3, Campamento de Santa Ana 
(Gáceres).—Dos. 

39 ,_Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 4, Campamento Cerro Muria-
no (Córdoba).—Dos. 

90,—-Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 5, Campamento Cerro Muria-
no (Córdoba).—pos. • '• 

91.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8, Campamento de Rabasa 
(Alicante).—Dos. 

92.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 9, Campamento de San Cle
mente de Sasebas (Figueras, Ge rona ) . 
Dos. 

93.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10, Campamento 'de San Gre
gorio (Zaragoza).—Dos. 

94.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 11, Campamento de Araca 
(Álava).—Dos. 

95.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 12, Campamento de .E l Ferral 
de Bernesga (León) .—Dos . 

96.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 13, Campamento de Figueir i -
do (Pontevedra).—Dos. 

97.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 14, Campamento General 
Asensio (Mal lo rca) .—Dos. 

98.—Centro de - I ns t r ucc i ón de Re
cluías núm. 15, Campamento Genera
lísimo Franco (Santa Cruz de Tener i 
fe),—Dos. 

99.—Centro de instrucción de Re
clutas núm. 16, Campamento Campo 
Soto (Cádiz) .—Dos. 

100.—Batallón de Instrucción Para
caidista (Campamento de Santa Bár
bara (Murcia) .—Una. 

101.—Unidad de Servicios e Instruc
ción de ¡a Brigada de Infantería de 
Reserva (A lmer ía) .—Una. 

102,—Regimiento de Automóvi les de 
U n a

6 r V a G e n e r a l ( C a r > i ! ! e i a s , Madr i d ) . 

103—Grupo Ligero de Cabal lería IX 
g a n a d a y provisionalmente en Jaén ) . 

t J ! ! 4 ; r J , e f a t u r a d e Sanidad y Consul
torio de la Plaza de Pamplona.—Una. 

105.—Agrupación de Sanidad de Re
serva General (Mad r i d ) .—Una . 

106.—Jefatura y Grupo de Sanidad 
de la Agrupac ión Logíst ica de la Divi
s ión Acorazada «Brúñete» núm. 1 
(Retamares, Mad r i d ) .—Una . 

107.—Jefatura y Grupo de Sanidad 
de la Agrupac ión Logíst ica de la Di
v is ión de Infantería Mecanizada «Guz-
mán el Bueno» núm. 2 (Sev i l l a ) .— 
Una. 

107 b is .—Residenc ia Sanitar ia Mi l i tar 
de -Archena ( Murc ia ) .—Una . 

108.—Jefatura y G r u p o . d e Sanidad 
de la Agrupac ión Logíst ica de la Divi
s ión de Infantería Motor izada «Maes
trazgo», núm. 3 (Mar ines, Valencia y 
provis ionalmente en Valencia).—rUna. 

109.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logis t ico de la Br igada de Infante
r ía Mecanizada XI (Campamento, Ma
d r i d ) . — U n a . 

110.—Compañía d e Sanidad del 
Grupo Logis t ico de la Br igada de In
fanter ía Acorazada XII (El Goloso, Ma
drid) . -—Una. 

111.—Compañía de Sanidad d e l 
Grupo Log is t ico de la Br igada de In
fantería Mecanizada XXI (Mér ida, Ba
da joz ) .—Una . 

112.—Compañía de Sanidad del Gru
po Log is t ico de la Br igada de Infante
ría Motor izada XXII (Jerez de la Fron
tera, Cád iz ) .—Una. 

113.—Compañía de Sanidad del Gru
po Log is t ico de la Br igada de Infante
ría Motor izada XXXI (Bétera, Valen
c i a ) .—Una . 

114.—Compañía de Sanidad de! ; ,Gru-
po Logis t ico de la Br igada de Infante
ría Motor izada XXXII (Cartagena, Mur
c i a ) .—Una . 

115.—Compañía de Sanidad de la 
Br igada de Montaña XLI ( L é r i d a ) . — 
Una. 

116.—Compañía de Sanidad de la 
Br igada de Al ta Montaña ( H u e s c a ) . — 
Una. 

117.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logis t ico de la Br igada de Cabal le
ría «Jarama» (Sa lamanca) .—Una. 

118.—Compañía de Sanidad d e l 
Grupo Log is t ico de la Br igada Aero
t ranspor taba (La Coruña ) .—Una . 

119.—Grupo de Sanidad de la Agru
pación Logíst ica núm. 6 de la Coman
danc ia General de Ceuta.—Dos. 

120.—Grupo de Sanidad de la Agru
pación Logíst ica núm. 7, de la Coman
danc ia General de Mel i l la .—Dos. 

121.—Compañía de Sanidad de la 
Br igadad de Montaña~LXI (San Sebas
t i án ) .—Una . 

122.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 1 (Mad r i d ) .—Una . 

123.—Grupo Regionai de Sanidad 
Mil i tar núm. 2 (Sevi l la).—-Dos. 

124.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 3 (Va lenc ia ) .—Dos. 

125.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 4 (Barce lona) .—Una. 

126.—Grupo Regional de Sanidad 
Mi l i tar n ú m . 5 (Zaragoza) .—Una. 

127.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 6 (Bu rgos ) .—Una . 

T28.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 7 (Va l lado l id ) . ^ -Una . 

129.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 8 (La Coruna) .—Una. 

130.—Grupo Regionai de Sanidad 
Mil i tar núm. 9 (Granada) .—Una. 

131.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar de Baleares (Palma de Mallor
c a ) . — U n a . 

132.-—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar de Canarias (Santa Cruz de Te
nerife, una y Las Palmas o t ra ) .—Dos . 
De las ocho vacantes que se anuncian 
para el Hospital Mi l i tar Central «Gó
mez Ul la», dos son para el Servic ia 
de Tocog ineco logía . 

Madr id , 21 de mayo de 1980'. 

Por delegación: 
El General Director de Personal* 

GONZÁLEZ PUSTEB 

7.376 
Orden 362/7.376/80 

Con e l f in de que los sargen
tos eventuales de complemento , ayu
dantes técn icos sani tar io del Cuerp© 
de Sanidad Mli tar, procedentes de la 
I.M.E.C., puedan realizar las prácticas, 
reglamentar ias, se anuncian las va
cantes en las Unidades, Centros y De
pendencias que a cont inuac ión se re
lac ionan, deb iendo tenerse en cuen ta 
las s iguientes normas. 

1. a —Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante la pape
leta reglamentar ia que indica el ane
xo II dé la Orden de 12 de febrera 
de 1972 (D. O. núm. 37 ) , cursadas a 
través de los Distr i tos o Destacamen
tos de la I.M.E.C. correspondientes y 
remit idas por los c i tados Distritos, o 
Destacamentos al* Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal , den
t ro de l plazo de diez días hábi les, con
tados a part i r de día siguiente al de 
la fecha de publ icac ión de la presen
te Orden en el «Diario Of ic ia l». 

2 . a —Las vacantes serán cubier tas 
por r iguroso orden de ant igüedad. 
Serán ten idos en cuenta el dere
cho preferente adqu i r ido por los 
f i rmantes del compromiso que deter
mina el apar tado 2.2.2. de la Orden 
antes mencionada para ocupar las va
cantes que sol ic i tan y el derecho pre
ferente a los residentes en las Islas 
Canarias para ocupar los dest inos en 
aquel las guarn ic iones, s iempre que la 
sol ic i ten en pr imer lugar. 

3 . a — p a r a las vacantes de las Uni
dades de la Br igada Paracaidista ten
drán preferencia para ocupar las, lo« 
pet ic ionar ios que se hal len en pose
sión del t í tu lo de Paracaidista Civi l , 
s iempre que las sol ic i ten en pr imer 
lugar, demostrado documenta lmente. 

4 . a —La incorporac ión a ios dest inos 
que se adjud iquen, tendrá lugar el día 
1 de ju l io próx imo. 

Relación de vacantes 

1.—Academia General Mi l i tar (Za
ragoza) .—Una. 

2 .—Academia General Básica d« 
Subof ic iales (Tremp, Lér ida) . — Cua
t ro . 

3.—^Academia de Art i l ler ía ( M a d r i d ) . 
Una. 

4.—Inst i tuto Pol i técnico núm. 1 (Ma
d r i d ) .—Una . 
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5.—inst i tuto Pol i técnico núm. 2 (Ca-
latayud, Zaragoza) .—Una. 

6 . _ P a r q u e y Tal leres de Art i l ler ía 
(Zaragoza) .—Una. 

7.—Hospital Mil i tar de Sevi l la.—Una. 
8.—Hospital Mil i tar de San Sebas

t ián.—Una. 
9.__Clínica Mil i tar de Gerona.—Una. 
10.—Clínica Mil i tar de Orense.— 

Una. 
11.—Clínica Mil i tar de A lmer ía .— 

Una. 
12.—Regimiento de Infantería Ma

non núm. 46 (Manon, Menorca ) .—Una. 
13.—Regimiento de Infantería Meca

nizada Uad-Ras núm. 55 ( M a d r i d ) . — 
Una. 

14.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, para el Bata
l lón Cataluña IV (Berga, Ba rce lona ) .— 
Una. 

15.—Bandera Ortiz de Zarate, M i d e 
Paracaidistas (Alca lá de Henares, Ma
d r i d ) .—Una . 

16.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Cabal lería Lusitania núm. 8 , *Mar i -
nes (Valencia) y provis ionalmente en 
Bétera (Valencia).—UnaC 

,17.—Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 63 (Bu rgos ) .—Una. 

18.—Regimiento de Art i l ler ía A.A. nú
mero 72, para el Grupo de Garrapin i -
Hos (Zaragoza) .—Una. 

19.—Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
ATP. XI I , El Goloso (Mad r i d ) .—Una . 

20.—Grupo de Art i l ler ía a Lomo 
XLI (Lé r ida ) .—Una . 

21.—Batal lón de Transmisiones de 
la 1 . a Región Mil i tar (Madr id ) .—Una . 

22.—C. I. R. núm. 1 , Campamento 
de San Pedro (Colmenar Viejo, Ma
dr id ).->-Una. 

23.—C. I. R. núm. 5, Campamento 
Cerro Muriano (Córdoba) .—Una. 

24.;—C. I. R. núm. 8, Campamento 
de Rabasa (A l i can te ) .—Una. 

25.—C. I. R. núm. 9, Campamento 
de San Clemente de Sasebas (Figue-
ras, Gerona).-—Una. 

26.—C. I. R. núm. 1 1 , Campamento 
de Araca (Á lava ) .—Una. 

27.—C. I. R. núm. 13, Campamento 
de Figueir ido (Pontevedra) .—Una. 

28.—C. t. R. núm. 14, Campamento 
General Asensio (Ma l l o rca ) .—Una . 

29.—C.I.R. núm. 15, Campamento 
General ís imo Franco (Teneri fe).—• 
Una. 

30.—C. I. R. núm. 12, Campamento 
de El Ferral de Bernesga ( L e ó n ) . — 
Dos. 

31.—Unidad de Servicios e Instruc
c ión de la Br igada de Infantería de 
Reserva (para los serv ic ios ' facul tat i 
vos de las Unidades de d icha Briga
da (A lmer ía ) .—Tres . 

32.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada de Infan
ter ía Mecanizada X I , Campamento (Ma
d r i d ) .—Una . 

33.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada de Infan
ter ía Mecanizada XXI (Mér ida, Bada
j oz ) .—Una . 

34.—Compañía de Sanidad de la 
Br igada de Montaña XLI ( Lé r i da ) .— 
Una. 

3 5 , ~ C p m p a ñ í a de Sanidad de la 

Br igada de Al ta Montaña ( H u e s c a ) . — 
Una. 

36.—Compañía de Sanidad del G ru 
po Logíst ico de la Br igada Aerotrans-
portable (La Coruna) .—Una. 

37.—Grupo Regional de Sanidad Mi
l i tar núm. 8 (La Coruna) .—Una. 

38.—Consejo Supremo de Just ic ia 
"Militar (Mad r i d ) .—Una . 

Madr id , 21 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FTJSTER 

OFICINAS MILITARES 

7.377 
Agregaciones 

Orden 362/7.377/80 

La Orden 6 .630/107/80, de 7 
de mayo, por la que se concedía agre
gac ión al comandante de Of ic inas Mi
l i tares, Escala act iva, D. Román Pade
l lano Gil (1890) , a la Jefatura de Asun
tos Económicos (D. S. G. E.), debe 
entenderse que es como consecuenc ia 
a la Orden de ascenso 6 .505/105/80, 
de 3 de mayo. 

Madr id, 23 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

7.378 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 

Orden 362/7.378/80 

De clase C, t ipo 7.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», planti l la eventual co
rrespondiente a la I. G. 174/204, asig
nada para juez del Juzgado Mil i tar de 
Expedientes Administrat ivos de Va
lencia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
t ir del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 22 de mayo de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FTJSTER 

DIRECCIÓN DE MUTILADO! 

Ingresos 
7.379 

Se concede el ingreso en el 
Beneméri to Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, con la clasifica
c ión de cabal lero muti lado permanen
te de guerra al comandante de Infan
tería D. Joaquín de Valenzuela Pavón 
(R. G. 70.591), destinado como ayu
dante del Teniente General del Ser
v ic io de Estado Mayor D. Luis de La
mo Peris, por hal larse comprendido en 
el párrafo 1.° del artículo 3.° y párra-
ro 3.° del art ículo 7.° de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64), a 
part i r de 20 de mayo de 1980, de
b iendo percibir sus devengos, desde 
el día 1 de jun io del citado año, dis
f rutando, además, previa fiscalización 
por la Intervención ..Delegada, desde 
la misma fecha del 20 por 100 de pen
sión dé mut i lac ión del sueldo de su 
empleo, que determina el artículo 18 
de la c i tada Ley, incrementada o mo
di f icada esta pensión de acuerdo con 
los Presupuestos o disposiciones vi
gentes en cada momento, todo ello por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de Ma
dr id , quedando en la situación de dis
ponib le forzoso y adscri to a la Jefa
tura Provincial de Muti lados de la ci
tada plaza. 

Madr id , 23 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.380 
Se concede el ingreso en el 

Benemér i to Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, con la clasifica
c ión que se indica, a los oficiales 
re lac ionados a cont inuación, por ha
l larse comprend idos en los artícu
los que se c i tan de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo (D. O. núm. 64), debien
do perc ib i r sus devengos por la Paga
dur ía o Subpagaduría Militar de Ha
beres que se detal lan, desde la fecha 
que a cada uno se le señala, disfru
tando, además, previa fiscalización por 
la Intervención Delegada, de la pensión 
de mut i lac ión que a cada uno le co
r responde del sueldo de su empleo 
efect ivo, de # conformidad con lo dis
puesto en los art ículos 18 ó '22 de di
cha Ley, incrementada o modificada 
esta pensión de acuerdo con los Pre
supuestos o disposic iones vigentes en 
cada momento, previa deducción de 
las cant idades percib idas en su ante
rior s i tuación desde la fecha que se 
les señalan sus devengos como caba
l lero mut i lado absoluto, permanente, in
ut i l izado por razón del servicio o Sec
c ión de Inúti les para el Servicio, que
dando en la s i tuación específica que 
determina el ar t ículo 49, en relación 
con el ar t ículo 47 del Reglamento del 
Beneméri to Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patr ia, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abrií 
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(D. O. núm. 91) , o en la de d isponi 
ble, según a cada uno se determina, 
y adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
retirado reintegrarán a! Tesoro las can
tidades percibidas en d icha s i tuación 
desde !a fecha que se les señalan sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria, cir
cunstancia que acredi tarán mediante 
la correspondiente carta de pago o do
cumento análogo ante la Jefatura Pro
vincia! de Muti lados a la que quedan 
adscritos. 

A! propio t iempo se les concede la 
Medalla de Muti lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstanc ia, de 
conformidad con lo d ispuesto en el ar-

^ ticuio 125 de d icho Reglamento y ar
tículos 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agos
to (D. O. núm. 176). 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el párrafo 1.° del ar
tículo 3.° y párrafo 3.° del ar t ículo 7.° 
de ía Ley 5/1976 y ar t ículo 32 de la 

Ley General de Recompensas.) 

Capitán de complemento ( teniente 
de Ingenieros de la Escala auxi l iar) 
en situación de ret irado D. Manuel 
Beltrán Laguardia (R. G. 74.841), a 
la de Madrid, en la s i tuación especí f i 
ca. Percibirá sus devengos y el 20 por 
100 de pensión de mut i lac ión, desde 
ei 1 de dic iembre de 1979, por la Pa
gaduría Militar de Haberes de la ci
tada plaza, cesando en la s i tuación de 
retirado, a la que pasó por O. C. de 
18 de julio de 1964 (D . O. núm. 139) . 
Se !e concede la Medal la de Mut i lado. 

Clasificado como inutilizado por razón 
de! Servicio (2.a' categoría) 

(Comprendido en el ar t ícu lo 25 de la 
Ley 5/1976.) 

Maestro ajustador de Art i l ler ía don 
Manuel Vázquez Crespo (Registro Ge
neral 75.252), a la de Madr id, en la 
situación específ ica. Perc ib i rá sus de
vengos, a partir de Y de marzo de 
1980, por la Pagaduría Mi l i tar de Ha
beres de la citada, plaza. 

Madrid, 23 de mayo de 1980.' 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.381 
Se concede el ingreso en ei 

Benemérito "Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con la c lasi f ica
ción que se indica a Ibs subof ic ia les 
relacionados a cont inuación, por ha
llarse comprendidos en ios ar t ícu
los que se citan de- la Ley 5/1976, de 
11 de marzo (D. O. núm. 64 ) , debien
do percibir sus devengos por la Paga
duría o Subpagaduría Mi l i tar de Ha
beres que se detal lan, desde la- fecha 
que a cada uno se le señala, disfru
tando, además, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, de la pen
sión de muti lación que a cada uno 
ie corresponde del sueldo de su em
pleo, de conformidad con lo dis

puesto en los art ículos 18 ó 22 de d i 
cha Ley, incrementada o modi f icada 
esta pensión de acuerdo con los Pre
supuestos o d isposic iones vigentes en 
cada momento, previa deducc ión de 
las cant idades perc ib idas en su ante
rior s i tuación desde la fecha que se 
les señalan sus devengos como caba
l lero mut i lado absoluto, permanente, in
ut i l izado por razón del servic io o Sec
c ión de Inúti les para el .Servicio, que
dando en la s i tuación especí f ica que 
determina el ar t ícu lo 49, en relación 
con el ar t ícu lo 47 del Reglamento del 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abri l 
(D . O. núm. 91 ) , o en la de d isponi 
ble, según a cada uno se determina, 
y adscr i to a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha s i tuac ión 
desde la fecha que se les señalan sus 
devengos en el Benemér i to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, cir
cunstancias que acredi tarán mediante 
la correspondiente carta de pago o do
cumento análogo ante la Jefatura Pro
v inc ia l de Mut i lados a la que quedan 
adscr i tos. 

A l prop io t iempo se les concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 125 de d icho Reglamento y ar
t ícu los 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agos
to (D. O. núm. 176) . 

I Clasificados como caballeros mutilados 
! permanentes de guerra por lá Patria 

(Comprend idos en el párrafo 1.° de l 
art ículo 3.° y párrafo 3.° del ar t ículo 7.° 
de la Ley 5 /1976 y art ículo 32 de la 

Ley, General de Recompensas) 

Sargento de Cabal ler ía en s i tuación 
de ret i rado D. Juan Rueda García (Re
gistro General 48.087), a la de Santa 
Cruz de Tener i fe, , en la s i tuación es
pecí f ica. Perc ib i rá sus devengos y el 
20 por 1 0 0 ' d e pensión de mut i lac ión, 
desde el d ía 1 de marzo de 1980, por 
la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Cesando en la si tua
c ión de ret i rado, a la que pasó por 
Orden c i rcu lar de 15 de febrero de 
1952 (D. O. núm. 4 2 ) . 

Sargento de complemento de Ar t i 
l lería en s i tuación de ret i rado D. Rafael 
Vázquez Benítez (R. G. 74.696), a la 
de Cádiz, en la s i tuación especí f ica. 
Perc ib i rá sus devengos y el 40 por 100 
de pensión de mut i lac ión, desde el día 
1 de noviembre de 1979, por la Subpa
gadur ía Mi l i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Cesando en la s i tuación de re
t i rado, a la que pasó por O. C. de 30 
de octubre de 19~59 (D. O. núm. 46 ) . 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id , 23 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.382 
Se concede el ingreso en el 

Benemér i to Cuerpo de Mut i lados de 

Guerra po r - l a Patr ia, con la c lasi f ica
c ión que se ind ica al personal de t ro
pa re lac ionado a cont inuac ión, por 
hal larse comprend ido en los ar t ícu
los que se c i tan de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo (D. O. núm. 64 ) , debien
do perc ib i r sus devengos por la Paga
duría o Subpagaduría Mil i tar de Ha
beres que se deta l lan, desde la fecha 
que a cada uno se le señala, disfru
tando, además, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, de la pen
s ión de mut i lac ión que a cada uno 
le corresponde del sueldo de sar
gento, de conformidad con lo dis
puesto en los art ículos 18 ó 22 de d i 
cha Ley, incrementada o modi f icada 
esta pensión de acuerdo con los Pre
supuestos o d isposic iones v igentes en 
cada momento, previa deducc ión de 
las cant idades perc ib idas en su ante
rior s i tuación desde la fecha que se 
les señalan sus devengos como caba
l lero mut i lado absoluto, permanente, in
ut i l izado por razón del servic io o Sec
c ión de Inúti les para el Servic io, que
dando en la s i tuación especí f ica que 
determina el ar t ículo 49, en re lac ión 
con el ar t ículo 47 del Reglamento del 
Benemér i to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patr ia, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abr i l 
(D . O. núm. 91 ) , o en la de d isponi 
ble, según a cada uno se determina, 
y adscr i to a |a Jefatura Provincial de 
Mut i lados que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha s i tuación 
desde la fecha que se les señalan sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, cir
cunstancias que acredi tarán mediante 
la correspondiente carta de pago o do
cumento análogo ante la Jefatura Pro
v inc ia l de Mut i lados a la que quedan 
adscr i tos. 

Ai propio t iempo se les concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo d ispuesto en el ar
t ícu lo 125 de d icho Reglamento y ar-

! t ícuios 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agos
to (D . O. núm. 176) . 

i Clasificados como, caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprend idos én ei párrafo 1.° de l 
ar t ículo 3.° y párrafo 3.° de l ar t ículo 7* 
de la Ley 5 /1976 y ar t ículo 32 de fa 

Ley General de Recompensas) 

Soldado de Infantería D. Perfecto 
Celis Fernández (R. G. 15.817), a la 
de Santander, en la s i tuación especí f i 
ca. Perc ib i rá sus devengos y el 20 
por 100 de pensión de mut i lac ión, des
de el día 1 de abri l de 1979, por la 
Subpagaduría Mii i tar de Haberes de 
ia c i tada p laza. 'Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. D i e g o Casti l lo González 
(R. G. 73.726), a la de Santa Cruz de 
Teneri fe, en la s i tuación especí f ica. 
Perc ib i rá sus devengos y el 20 por 100 
de pensión de mut i lac ión, desde el d ía 
1 de mayo de 1979, por la Pagaduría 
Mii i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 
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Otro, D. Emil io Terrón Sálazar (Re
gistro General 74.808), a la de Barce
lona, en la s i tuación especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el 20 por 100 
de pensión de mut i lac ión, desde el día 
1 de d ic iembre de 1979, por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

(Comprendido en el ar t iculó 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley 5/1976, D. O. núm. 64, y ar t ículo 
113 del v igente Reglamento de 1 de 

abri l de 1977.) 

Soldado de Infantería D. Tomás Yá-
ñez Rodríguez <R. G. 66.742), a la de 
Orense, en la s i tuación especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y ei 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, desde el día 
1 de junio de 1980, por la Subpagadu-

«ría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes en acto de Servicio 

(Comprendidos en el ar t ículo 4.° y ar
t ícu lo 7.°, núm. 3, de la Ley 5 /76 , 

D. O. núm. 64.) 

Soldado de Infantería D. Francisco 
Tejeda Gui l len (R. G. 36.608), a la de 
Cuenca, en la s i tuación especí f ica. 
Percibi rá sus devengos y el 27 por 
100 de pensión dé mut i lac ión, desde 
el día 1 de marzo de 1980, por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Art i l lero D. Eugenio Cabanas Fer
nández (R. G. 55.514), a la de Lugo, 
en la s i tuación especí f ica. Percibirá 
sus devengos y el 18 por 100 de pen
sión de mut i lación, desde el día 1 de 
marzo de 1979, por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id, 23 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.383 
La O. C. 12.407/238/78, por 

la que se conced ió e l ingreso en e l 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con la clasif i
cac ión de cabal lero 1 mut i lado perma
nente de guerra, entre otros, al sol
dado de Infantería D. Juan Fadón 
Sabugal (R. G. 49.362), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Madr id , se rect i f ica en el sent ido de 
ser alférez de complemento de Caba
llería, debiendo perc ib i r sus devengos 
con este empleo, más el diez por 
c iento de pensión de mut i lac ión del 
mismo que determina el ar t ículo 18 
de la Ley 5/1976, desdé el día 1 de 
sept iembre de 1978, previa deducc ión 
de las cant idades perc ib idas por am
bos conceptos como so ldado de In
fantería, desde la indicada fecha, todo 
el lo por la Pagaduría Mil i tar de Ha
beres de Madr id . 1 

Madr id, 23 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

27 de mayo de 1980 

7.384 
Se concede el ingreso en el 

Beneméri to Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, con la c lasi f ica
c ión que se indica, al personal de tro
pa relacionado-.a cont inuación por ha
l larse comprend ido en los art ículos 
que se ci tan de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo («D. O. núm. 64) , debiendo 
percibir sus devengos por la Pagadu
ría o Subpagaduría Mil i tar de Habe
res que se detal lan, desde la fecha 
que a cada uno se le señala, d isfru
tando además, previa f iscal ización por 
ia Intervención Delegada, de la pen
sión de mut i lac ión que a cada uno le 
corresponde del sueldo de sargento, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los art ículos 18 ó 22 de d icha Ley, in
crementada o modi f icada esta pensión, 
de acuerdo con los presupuestos o 
disposic iones vigentes en cada mo
mento, previa deducc ión de las cant i 
dades percib idas en su anter ior situa
c ión desde la fecha que les señalan 
sus devengos como cabal lero muti la
do absoluto, permanente, inuti l izado 
por razón del servic io o Sección de 
Inúti les para el Servicio, quedando en 
la s i tuación especí f ica que determina 
el ar t ículo 49, en relación ctín el ar
t ícu lo 47 dei Reglamento de! Benemé
rito Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, aprobado por^ Real De
creto 712/1977, de 1 de abri l /«D ia r io 
Oficia!» núm. 91 ) , o en la de d isponi 
ble, según a cada uno se determina, y 
adscr i to a . la Jefatura Provincia! de 
Mut i lados que se indica. -

i Los procedentes de la s i tuación de 
¡ ret i rado reintegrarán al Tesoro las 
i cant idades perc ib idas en d icha situa-
Ic ión desde la fecha qué se les seña-
• lan sus devengos en el Benemér i to 
| Cuerpo de Mut i lados de Guerra por la 
; Patria, c i rcunstanc ia que acredi tarán 
; mediante la correspondiente car ta de 
pago o documento análogo ante la Je-

j fa tu ra Provincial de Mut i lados a la que 
quedan adscr i tos. 

Al propio t iempo, se les concede la 
Medal la de Mut i lados, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 125 de d icho Reglamento y 
ar t ículos 32 ó 51 de la Ley General 

\de Recompensas 15/1970, de 4 de 
agosto (D. O. núm. 176) . 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la 

Patria 

(Comprend idos en el párrafo 1.° del 
ar t ícu lo 3.° y párrafo 3.° del ar t ícu lo 7.° 
de la Ley 5 /1976 y ar t ícu lo 32 de la 

Ley GeneraJ de Recompensas) 

Soldado de Infantería D. Rafael 
Mari ínez Romero (R. G. 45.900), a' la 
de Córdoba, en la s i tuación especí f i 
ca . Perc ib i rá sus devengos y e l 30 
por 100 de pensión de mut i lac ión des
de el 1 de d ic iembre de 1979 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 

; la c i tada plaza. Se le concede la Me? 
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. José Gómez Poo (Regist ro 
General 57.173), a la de Cádiz, en la 

D. O. núm. 12G 

s i tuación especí f ica . . Percibirá sus de
vengos y el 20 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el 1 de diciembre 
de 1979 por la Subpagaduría Militar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mutilado. 

Cabo pr imero paracaidista legiona
r io D. V icente Llobel l Ferrero (Regis
t ro General 63.345), a la de Valencia, 
en la s i tuación de disponible forzoso! 
Perc ib i rá sus devengos y el 20 por 
100 de pens ión de muti lación desde 
el 1 de enero de 1980 por la Paga
duría Mi l i tar de Haberes de la citada 
plaza. Se le concede la Medalla de 
Mot i lado. 

Cabo de. Ingenieros D. Jaime Cano 
Moreno (R. G. 73.912), a la de Cáce-
res, en la s i tuación específ ica. Perci
b i rá sus devengos y el 40 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde e! 1 de 
marzo de 1979 por la Subpagaduría 
Mi l i tar de Haberes de la citada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mutilado. 

Guardia Civi l D. José Cano Gutié
rrez (R. G. 61.385), a la de Cádiz, en 
la s i tuación especí f ica. Percibirá sus 
devengos y el 20 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el 1 de febrero 
de 1980 por la Subpagaduría Militar 
de Haberes de la c i tada plaza. Cesan
do en la s i tuación de retirado, a la 
que pasó por O. C. 16.255/252/79. 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes en acto de servicio 

(Comprend idos en el artículo 4.° y 
ar t ícu lo 7.°, núm. 3, de la Ley 5/76, y 
ar t ícu lo 51 de la Ley Genera! d© 

Recompensas) 

Soldado de Cabal lería D. Dionisio 
de la Puebla Pérez (R. G. 23.499), a 
la de Bi lbao, en la si tuación específi
ca . Perc ib i rá sus devengos y el 18 por 
100 de pensión de muti lación desde 
el 1 de enero de 1980 por la Subpa
gaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

Ar t i l lero D. Manuel de la Rosa La-
maire (R. G. 75.263), a la de Madrid, 
en la s i tuac ión especí f ica. Percibirá 
sus devengos y el 18 por 100 de pen
s ión de mut i lac ión desde el 1 de mar
zo de 1980 por" la Pagaduría Militar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Muti lado. 

Mar inero D. Carlos Pertusa Romero 
(R. G. 75.335), a la de Alicante, en la 
s i tuación de d isponib le forzoso. Per
c ib i rá sus devengos y el 27 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde e¡ 1 
de mayo de 1978 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la citada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mutilado. 

Clasificados como inutilizados por ra
zón de servicio (segunda categoría) 

(Comprend idos en el artículo 25 de la 
Ley 5 /1976) 

So ldado de Infantería D. Florencio 
González Ayala (R. G. 59.067), a la 
de Cáceres, en la s i tuación especifi
ca. Percibi rá sus devengos a partir del 
1 de enero de 1980 por la Subpaga-
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duna Militar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

Otro, D. Jesús A lonso Iglesias (Re
gistro General 73.890), a la de Ovie
do, en la s i tuación especí f ica. Perci
birá sus devengos a part i r del 1 de 
junio de 1979 por la Subpagadur ía M i 
litar de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. I ldefonso Albares Albares 
(R. G. 58.945), a Ja de Cuenca, en la 
situación específ ica. Perc ib i rá sus de
vengos a part ir del 1 de agosto de 
1979 por la Subpagaduría Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Madrid, 23 de mayo de 1980¡ 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

»IRECCI0N GENERAL 
i U GUARDIA CIYIL 

7 MI 
Destinos 

Orden 120/7.385/80 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubrir vacante de la clase y 

tipo que se indica, existente en el 15 
Tercio de la Guardia Civi l (Santa 
Cruz de Tener i fe) , para subdelegado 
de Acción Social , anunc iada por Or
den núm. 5 .985/97/80, se dest ina con 
carácter voluntar io al coronel de d i 
cho Cuerpo, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Pedro Galt ier Mon
tero, de d isponible. 

Madrid, 23 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, documentada con Hoja de 
Servic ios" y remit ida por conduc to re
g lamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Secc ión de E M ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a par
t i r del s iguiente al de publ icac ión de 
la presente, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
( D ; Ó. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 23 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

¡ por un plazo máximo de tres meses, 
i s in per ju ic io del dest ino que voluntar io 
! o forzoso pueda corresponder le . 

Madrid,., 23 de mayo de 1980. 

R O D R I G U E Z S A H A G U N 

7.389 
Orden 120/7.389/80 

7.388 

Ascensos 

Orden 120/7.388/80 

Orden 120/7.386/80 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubrir vacante de la c lase y 

tipo que se indica, existente en la 
Dirección General de la Guardia Civi l 
Jefatura de Acuarte lamiento (Mad r i d ) , 
anunciada por Orden núm. 4 .016 /60 / 
80, se destina, con carácter voluntar io, 
aí teniente coronel de d icho Cuerpo, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Lucena Bejarano, de d isponib le. 

Madrid, 23 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Vacantes de destino 

.387 
Orden 120/7.387/80 

Clase C, t ipo 7.° 
De libre designaciórf. 
Segunda convocator ia. 
Una de coronel de la Guardia -Civi l, 

Grupo de «Mando de Armas», ex is ten
te en la Dirección General del refer ido 
Cuerpo, Sección de Admin is t rac ión y 
yontabllidad (Madr id ) . 

Por exist i r vacantes y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961" (D . O. núm. 94 ) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 1 1 , del año 1967) y con
forme a la d isposic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se dec laran aptos 
para e l -ascenso y se asc ienden al em
pleo inmediato superior, con la ant i 
güedad que para cada uno se le oe-
ñala, a los jefes y of ic ia les de la 
Guardia Civil que a cont inuac ión se 
re lac ionan: - _ . 

Teniente coronel D. A le jandro J imé
nez Prieto (3.569.420), de la PLM. del 
33 Terc io (Caste l lón) , con la de 2 
de mayo de 1980, quedando d isponi -

| b le en la 3 . a Región Mil i tar, 3 . a Zona, 
33 Terc io, plaza de Castel lón, afecto 
para documentac iór i a la D i recc ión 
General , haberes ai expresado Terc io 
y agregado para el serv ic io a la indi
cada Zona por un plazo máximo de 
tres meses, s in per ju ic io del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres
ponder le . v 

Comandante D. Pedro Vi la Guardia 
(41.462.186), de la Academia de Ser
v ic io Fiscal de Sabadel l (Ba rce lona) , 
con la de 2 de mayo de 1980, que
dando d isponib le en la 4 . a Región Mi 
litar, Inspección de Enseñanza, Centro 
de Instrucción, plaza de Sabadel l y 
agregado para el serv ic io a la indica
da Academia por un plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres
ponder le. _ . ' 

Capi tán D. Luis Rodríguez Sáiz 
(1.767.992), de la Di recc ión General,, 
con la de 2 de mayo de 1980, que
dando conf i rmado en su actual dest ino 
en vacante clase C, t ipo 7.°, l ibre de
s ignación, y carácter voluntar io, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
ar t ícu lo 55 del v igente Reglamento so
bre provisión de vacantes d e 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Teniente D. Anton io Dichas Gómez 
(6.943.685), de la 221 Comandanc ia 
(Bada joz ) , con la de 17 de mayo de 
1980, quedando d ispon ib le ' en la 2 . a 

Región Mil i tar, 2 . a Zona, 21 Terc io , 
plaza de Badajoz y agregado para el 
serv ic io a la ind icada Comandanc ia 

Por reunir las cond ic iones 
reglamentar ias para ascenso a sargen
to, y ex is t iendo vacantes en esta Es
cala, se concede d icho empleo con 
la ant igüedad que se señala, a los 
cabos pr imeros de la Guard ia Civi l , 
que a. cont inuac ión se re lac ionan, que
dando escalafonados en el m ismo or
den que tenían en su p romoc ión de. 
cabos y que f iguran en el Escalafón 
del año 1979, los que quedarán en 
la s i tuación de d isponib les forzosos, 
en las Regiones Mi l i tares y Unidades 
del Cuerpo a que per tenecen las Co
mandancias de su actual dest ino, y 
agregados para el serv ic io en éstas, 
por un plazo máximo de tres meses 
que cesará automát icamente al f ina
l izar el mismo o antes al obtener 
dest ino de cualquier carácter . 

Con antigüedad de 18 de febrero de 
1980 

Don M a r t í n J u l v e M a r c o 
(18.345.431), de la 332 Comandanc ia 
(Terue l ) . 

Don J o s é G u e r r e r o Guerrero 
(25.866.848), de la 261 Comandanc ia 
(Granada) , Trá f ico . 

Don Apo lon io Campos Cuaresma 
(29.356.196), de la 131 Comandanc ia 
(Guada la ja ra ) , Tráf ico. 

Don M a n u e l B e l l e r í n M i l l á n 
(29.383.965), de la 211 Comandanc ia 
(Sev i l la ) . 

Don Anton io A n d r é s Mart ínez 
(39.817.916), de la 413 Comandanc ia 
(Ge rona ) . 

Don Ángel Sánchez Sánchez Sán
chez (1.603.594), de la 112 Coman
danc ia ( M a d r i d ) . 

Don M i g u e l N a v a r r o G ó m e z 
(24.624.145), de la 251 Comandancia 
(Má laga ) . 

Don A n t o n i o N a v a r r o Heras 
(12.962.082), de la 522 Comandanc ia 
(San Sebast ián) . 

Don José J iménez Díaz Gaona 
(25.218.489), de la 251 Comandanc ia 
(Má laga ) . 

Don Ceci l io Ar ias Ar ias (6.879.109), 
de la 411 Comandanc ia (Ba rce lona ) . 

Don M a n u e l B r a s e r o Ar royo 
(6.741.539), de la 251 Comandanc ia 
(Má laga ) . - ' 

Don J u a n P r i e t o G ó m e z 
(11.750.608), de la - 1 . a Comandanc ia 
Móvi l ( M a d r i d ) . 

Don Basi l io C a s t i l l o J i m é n e z 
(26.151.811), de la 142 Comandanc ia 
(Ciudad Rea l ) . 

Don Andrés Morc i l lo V a l e n c i a 
(31.987.175), de la 253 Comandanc ia 
(Ceu ta ) . 

Don Anton io Fernández Valdés 
(23.721.055), de la 262 Comandanc ia 
(A lmer ía ) . 

Don T o m á s Gi l R o d r í g u e z 
(34.414.774), de [a 632 Comandanc ia 
(Orense) . 
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Don Anton io 
(4.826.440), de 
(Caste l lón) . 

. Don Eusebio 
(7.895.340), de 
Móvi l ( M a d r i d ) . 

Don M a n u e 
(28.329.847), de 
(Sev i l la ) . 

Don Moisés 
(11.879.746), de 
(Mad r i d ) . 

Escamil la Murc iano 
la 331 Comandanc ia 

L o z a n o Gutiérrez 
la 1 . a Comandanc ia 

T a p i a M o r e n o 
la 211 Comandanc ia 

Fernández Rebol lar 
la 111 Comandancia 

Con antigüedad de 21 de marzo de 
1980 

Don J o s é Cabal lero Membr i l lo 
(8.665,689), de la 212 Comandanc ia 
(Hue lva) . 

Don José R a m í r e z G a l l a r d o 
(27.849.783), de la 211 Comandanc ia 
(Sev i l la ) , Tráf ico. 

Con antigüedad de 20 de mayo de 
1980 

Don E u l o g i o C r e s p o M o n 
(33.793.850), de la 642 Comandancia 
( L u g o ) , Tráf ico. 

Don Anton io P é r e z Fernández 
(8.865.1 T I ) , de la Agrupac ión de Des
t inos (Madr i d ) , quedando conf i rmado 
en su actual dest ino, por ap l icac ión 
del apar tado I, del ar t ícu lo 35 del v i 
gente Reglamento de Dest inos, e n 
vacante clase C, t ipo 7.°, con el ca
rácter voluntar io. 

Don Anton io G i lVe rona (42.392.696), 
de la 321 Comandanc ia ( M u r c i a ) . 

Don A l e j a n d r o L ó p e z D í a z 
(30.183.562), de la 212 Comandanc ia 
(Hue lva) . 
, Don M a n u e l L o r e n z o A i r a 

(33.798.255), de la 642 Comandanc ia 
( L u g o ) . 

Don M o d e s t o P í r i z R a m o s 
(7.934.471), de la Agrupac ión de Des
t inos (Mad r i d ) . 

Don J o s é O r t e g a A n d r i n o 
(76.169.645), de la 221 Comandanc ia 
(Bada joz ) . 

Don Angei Parra Benito (7.716.243), 
de la 113 Comandanc ia (Cuenca ) . 

Don Rafael Rodríguez Gutiérrez 
(25.547.887), de la 152 Comandanc ia 
(Las Pa lmas) , Tráf ico. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

servic io en éstas, por un plazo máxi
mo de tres meses que cesará automá
t icamente al f inal izar el mismo o antes 
al obtener dest ino de cualquier ca
rácter. 

Con antigüedad de 20 de mayo de 
1980 

Don P e d r o M e d i n a S o j o 
(75.638.180), de la 232 Comandanc ia 
(Jaén) , Tráf ico, a cont inuac ión de don 
José Ramírez Gal lardo. 

Don José Sánchez Fuentes Gómez 
(26.416.669), de la 232 Comandanc ia 
(Jaén) , Tráf ico, a cont inuac ión de don 
A le jandro López Díaz. 

Don Ángel S i m a l F e r n á n d e z 
(8.026.938), de la 331 Comandanc ia 
(Caste l lón) , Tráf ico, a cont inuac ión de 
don Ángel Parra Beni to. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

la Cuesta (Segov ia ) , el día 10, del 12 
Terc io (Segov ia ) . 

Otro, D. Elíseo Fernández Fernández 
(70.999.672), en Honrubia de la Cuen
t a (Segovia) ,~el d ía 10, del 12 Tercio 
(Segov ia ) . 

Otro, D. V icente Olivares García 
(8.659.817), en Zafra (Badajoz), el 
día 16, del 22 Terc io (Badajoz) . 

Otro, D. José Claver Fresneda 
(6.777.423), en Santander, el día 19, 
del 51 Terc io (Santander ) . 

Madr id , 21 de mayo de 1980 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excedencia voluntaria 

7.391 
Orden 120/7.391/80 

Retiros 

7.393 
Orden 120/7.393/80 

Se concede el pase a la s i 
tuac ión de «excedencia voluntar ia», 
en la 1 . a Región Mil i tar, plaza de Ma
dr id , en las cond ic iones que determi
na el ar t ícu lo 7.°, apartado a) del 
Real Decreto núm. 734/1979 («Diar io 
Oficial» núm. 85) de 16 de abr i l , a l 
teniente coronel de la Guardia Civi l , 
Grupo de «Mando de Armas», D. Be
nito Martínez Echevarría y Ortega, en 
«Servicios Especiales», Grupo de Car
gos Civi les, según Orden de 10 dé oc
tubre de 1975 (D. O. núm. 231) , con
t inuando afecto para documentac ión a 
la D i recc ión General del expresado 
Cuerpo. 

Madr id , 23 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.390 
Orden 120/7.390/80 

Por haber terminado con 
aprovechamiento el curso por opos i 
c ión para el ingreso en la Escala de 
subof ic ia les convocados por orden de 
28 de febrero de 1979 (D . O. núm. 5 4 ) , 
se declaran aptos para el ascenso a 
sargento, y por existir vacantes se les 
asciende a d icho empleo a los cabos 
pr imeros de la Guardia Civi l , que a 
cont inuac ión se re lac ionan quedando 
escalafonados en el orden que se in
d ica , los que quedarán en la s i tuación 
de d isponib le forzoso, en las Regiones 
Mi l i tares y Unidades del Cuerpo a que 
per tenecen las Comandancias de su 
actual dest ino, y agregados para e l 

Trienios 

La Orden 7.116/115/80, se rect i f ica 
como sigue: 

Página 751 , co lumna pr imera: 
Sargento pr imero D. César Cal leja 

Fernández; su número es el 12.631.557. 
. Columna tercera: . 

Sargento D. Crisanto Patencia Ló
pez; su número es el 13.009.167. 

Madr id , 23 de mayo de 1980. 

7.392 
Bajas 

Orden 120/7.392/80 

Según comun ica el Director 
General de la Guardia Civi l , han fal le
c ido en las plazas y fechas que se 
ind ican del presente mes, el personal 
de d icho Cuerpo que a cont inuac ión 
se re laciona: 

Guardia pr imero D. Manuel Si lvente 
del Águi la (19.347.776), en Almer ía , e l 
día 19, del 26 Terc io (Granada ) . 

Guardia segundo D. Fermín del Toro 
Chacón (70.714.757), en Honrubia de 

Pasa a la si tuación de retira 
do en las fechas que se indican deí 
p róx imo mes de agosto, por los mo
t ivos que se expresan, el personal de 
la Guardia Civi l que a continuación se 
re laciona, quedando pendiente del ha
ber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Militar, previa 
propuesta reglamentar ia que se cur
sará a d icho Al to Centro. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el párrafo primero de la 
Orden Ministerial de 14 de marzo de 

1944 (C. L. núm. 63) 

Guardia pr imero D. Rufino García 
Domínguez (3.366.316), del 11 Tercio 

. - (Madr id) , el día 1 1 . 
Otro, D. Eusebio Urdíales Romero 

(4.113.715), del mismo, el día 14. 
Otro, D. Lorenzo Martín López 

, (19.328.650), del 31 (Valencia) , el 
¡d ía 15. 

Otro, D. Ángel Herrero de Andrés 
(3.255.450), del 42 (Tarragona), ei 
d ía 2. 

Otro, D. Anton io Santos Naranjo 
(18.147.628), del 43 (Zaragoza), e! 
día 2 1 . 

Otro, D. Eustaquio Cabal lero Alonso 
(3.007.769), de l mismo, el día 26. 

Otro, D. Pascual Morci l lo Salmerón 
(36.310.602), de la Agrupación de 
Dest inos (Mad r i d ) , el día 3. 

Otro, D. Ja ime Herrero Herrero 
(1.317.226), de la misma, el día 19. 

Guardia segundo D. Isidoro Pérez 
Sánchez (7.398.677), del 11 (Madrid), 
el d ía 16 

Otro, D. Juan Francisco Bravo Ca
lero (7.391.127), del mismo, el día 23. 

Otro, D. Anton io León Morales 
(25.658.352), del 25 (Málaga) , ei 
día 4. 

Otro, D. Ricardo Lumbreras Ruiz 
(26.711.471), del 41 (Barce lona) , e! 
día 24. 

Otro, D. Raúl Coego Pallares 
(33.572.010), del 63 (Pontevedra), el 
d ía 1 1 . 

Por cumplir Ja edad reglamentaria de
terminada en el párrafo segundo de 
la Orden Ministerial de 14 de marzo 

de 1944 (C. L: núm. 63) 

Guardia pr imero D. Joaquín Padilla 
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Carbalío (38.623.164), de ! 15 Terc io 
(Santa Cruz de Tener i fe ) , el d ía 1 . 

Otro, D. Fel ipe Vizcaíno Ruiz 
(29.290.167), del 21 (Sev i l la ) , e l 
día 11. 

Otro, D. Juan A lbar rán R u i z 
(29.676.020), del mismo, el d ía 14. 

Otro, D. Luis Fernández Vera 
(28.030.327), del mismo, e l d ía 25. 

Otro, D. José Duran Machado 
(45.029.257), del 25 (Má laga ) , e l 
día 31. 

Otro, D. José Fernández Fernández 
Rodríguez (40.767.780), deJ 42 (Tarra
gona), el día 15. 

Otro, D. José M a r t í n Pérez 
(15.072.240), del 52 (Pamp lona ) , e l 
día 3. 

Otro, D. Emil iano Molpeceres Gi l 
(211.559), del 53 (Bu rgos ) , el d ía 8. 

Otro, D. Nicolás Hernández Rivero 
(1.365.239), de la Agrupac ión de Des
tinos (Madrid), el día 22. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el artículo 12 de la Ley 
'de 15 de marzo de 1940 (C. L. nú-

'mero 106) 

Guardia primero D. Pedro Hernández 
Uribe (27.613.123), del 11 Terc io (Ma
drid), el día 26. 

Otro, D. Celestino López Domínguez 
(3.016.893), del 13 (Guada la ja ra) , el 
día 15. 

Otro, D. Lorenzo Gutiérrez Sánchez-
Clemente (1.750.807), de l 14 (To ledo ) , 
el día 10. 

Otro, D. Antonio Ruano Domínguez 
(45.026.693), del 15 (Santa Cruz de 
Tenerife), el día 2. 

Otro, D. Juan Gal lego Calderón 
(28.328.800 )•, del 21 (Sev i l la ) , el día 1 . 

Otro, D. Francisco Alvarez García 
(8.330.425), del 22 (Bada joz ) , el d ía 9. 

Otro, D. Antonio Tejero R e a l 

(75.598.541), del 23 (Có rdoba ) , el 
día 17. 

Otro, D. Beni to Morales Vi l la toro 
(24.732.026), del 25 (Má laga ) , el 
d ía 9. 

Otro, D. Francisco Barr ionuevo Mon-
cayo (24.735.547), del mismo, el d ía 
29. 

Otro, D. Vicente Domenech Fábre-
gat (18.784.808), del 33 (Caste l lón) , 
el d ía 7. 

Otro, D. Manuel Hernández Muñoz 
(20.107.727), del mismo, el día 22. 

Otro, D. José Fernández Fernández 
(13.572.172), del 51 (Santander ) , el 
d ía 2 4 . " . , 

Otro, D. Teodoro Esaín Aguerrebere 
(15.647.718), del 52 (Pamp lona) , el 
d ía ¿8. 

Otro, D. Francisco Mart ín Casquero 
(10.464.048), del 62 (Sa lamanca) , el 
día 14. 

Otro, D. Eusebio Gómez Pérez 
(7.369.740), del mismo, el día 19. 

Otro, D. Francisco García González 
(32.348.259), del 64 (La Coruña) , el 
día 3 1 . 

Madr id , 22 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.394 
Orden 120/7.394/80 

Pasa a la s i tuac ión , de ret i 
rado, el d ía 2 de jun io próx imo, por 
cumpl i r la edad reglamentar ia deter
minada en el párrafo pr imero de la 
Orden Minister ial de 14 de marzo de 
1944 (C. L. núm. 63 ) , el guard ia pr i 
mero de la Guardia Civi l D. Blas Mar
t ín Sánchez (1.317.142), de la Aca

demia Especial ( M a d r i d ) , quedando 
pendiente del haber pasivo que le 
señale el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar, previa propuesta reglamentar ia 
que se cursará a d icho A l to Centro. 

Madr id , 21 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

7.395 
Orden 120/7.395/80 

La Orden . núm. 5 .459 /85 /80 , 
de 10 de abr i l ú l t imo, por la que pasa 
a l a s i tuac ión de ret i rado el d ía 6 de 
jun io próx imo, por cumpl i r la edad re
glamentar ia, el guard ia segundo de la 
Guardia Civi l D. Manuel Terrón Mon
tero (7.203.397), de l 42 Terc io (Ta
r ragona) , queda sin efecto en lo que 
al mismo se ref iere, por concedérsele 
la cont inuac ión en el serv ic io act ivo. 

Madr id , 21 de mayo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

CONSEJO SUPREMO 
D E JUSTICIA MILITAR 

Advertencia.—Como apéndice a este 
«Diario Oficial», se publican dieci
séis páginas conteniendo cuatro re
laciones de señalamiento de habe
res pasivos. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 22 de abril de 1980 por la 

que se dispone la ba¡$. del personal 
de! Ejército de Tierra que se men
ciona en los destinos civiles que de
sempeñan, reintegrándose a los des
tinos militares que tenían anterior
mente. 

Excmos. Eres.: En cumpl imiento de 
lo dispuesto en el ar t ículo 3.° de la 
Ley de 17 de ju l io de 1958 («Bole t ín 
Oficial del Estado» nüm. 172 ) , ar t ícu
lo 5.o, apartado g ) , de la Orden de la 
Subsecretaría del Min is ter io de l Ejér
cito de 9 de agosto de 1958 («Diar io 
Oficial» núm. 180), y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 16 de febre
ro da 1959 («Bolet ín Of ic ia l de l Es
tado» núm. 46) , en su apar tado b ) ; 

vistas las instancias de los jefes del 
E jérc i to de Tierra que han so l ic i tado 
la re incorporac ión a su dest ino mi l i 
tar anter ior; reconoc ido el derecho 
que les asiste, y a propuesta de la 
Comis ión Mixta de Servic ios Civi les, 

Esta Presidencia del Gobierr io ha 
ten ido a b ien d isponer cause baja en 
los dest inos civi les que actualmente 
ocupa el personal de l E jérc i to de Tie
rra que a cont inuac ión se expresa, 
con efectos adminis t rat ivos del d ía 1 
de mayo de 1980: 

Ministerio de Hacienda 

Comandante de Infantería D. José 
Romero Alvarez, de la Delegac ión Pro
v inc ia l de Santander (Serv ic io Espe
c ia l de V ig i lanc ia F isca l ) , a la Zona 

de Reclutamiento y Movi l izac ión nú
mero 67. 

Ministerio de Economía 

Comandante de Ingenieros D. Mi
guel Viguera Miguel , de la Delegac ión 
Provincial del Inst i tuto Nacional de Es
tadíst ica en Santander, a la Zona de 
Reclutamiento y Movi l izac ión núm. 67. 

Lo que comun ico a VV. EE. para su 
conoc imiento . 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 22 de abr i l de 1980.— P. D., 

e l Teniente General Presidente de la 
Comis ión Mixta de Servic ios Civi les, 
Félix Alvarez-Arenas y Pacheco. 

Excmos. Sres. Min is t ros . . . 

(Del B. O. E. n.° 125, de 24-5-80.) 
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iECCION DE " ADQUISICIONES Y ENAJENACÏOI 
. SANATORIO MILITAR 

«GENERALÍSIMO» 

GUADARRAMA (Madrid) 

Ofertas para adquir i r víveres de d i 
f íc i l conservación, compra diar ia, mes 
de ju l io próx imo, se admi ten en la 
Admin is t rac ión de este Sanator io, has
ta las doce horas del día 11 de jun io 
«e l año en curso. 

El p l iego de bases y re lación de ví
veres pueden examinarse todos los 
días laborables, de once a t rece horas. 

Guadarrama, 19 de mayo de 1980. 

Núm. 221 P. 1—1 

JEFATURA D E CRIA CABALLAR Y 
REMONTA 

Anuncio de compra de ganado caballar 

Teniendo que adquir i r esta Jefatura 
40 cabal los aprox imadamente para lá 
Pol icía Nac iona l , se publ ica el pre
sente anuncio para genera l conoc i 
miento de los ganaderos y proveedo
res, con arreglo a las s igu ientes cond i 
c iones. 

Caballos 

Edad: De 4 a 7 años. 
Alzada mínima: 1,62 metros, con 

einta. 
Precio máximo: De 90.000 h a s t a 

100.000 pesetas. 
Castrado y en perfectas condic iones 

de doma para el serv ic io que han de 
realizar. -

Se exige buena conformación y 
ap lomo; no admi t iéndose e jemplares 
débi les impropios para el serv ic io que 
se dest inan, buen estado dé ra l ud y 
carnes con doma adecuada para ca
da uno. 

La prueba de doma se hará ponien
do al cabal lo la si l la y cabezada con 
f i lete, t rabajándole en p icadero y dan
do las extremidades sin extraños ni 
resabio a lguno. 

Las ofertas se cursarán a través de 
los delegados de Cría Cabal lar, los 
que las enviarán a esta Jefatura en un 
plazo de 20 días a part ir de la pu
b l icac ión de este anuncio. 

A la vista de las ofertas rec ib i 
das, esta Jefatura f i jará los i t inerar ios 
de la Comis ión Central de Compra avi
sándose opor tunamente los días y pla
zas en que la misma actuará. 

El importe de .es te anuncio será sa
t is fecho a prorrateo entre los ad ju
dicatar ios. 
. Madr id , 20 de mayo-de 1980. 

Núm: 224 P. 1—1 

JUNTA LOCAL DELEGADA D E ENA
JENACIONES Y LIQUIDADORA D E MA

TERIAL DEL MINISTERIO DEL 
EJERCITO 

ME LILLA 

Anuncio 

Expediente R- l /80 . Central: 5/80 

El día seis (6) de ju l io del año en 
curso, a las diez (10,00) horas, cele
brará esta Junta, en el salón de actos 
de la Jefatura de los Servicios de In
tendencia, s i tuada en el Cuartel del 
General ís imo, cal le Coronel García Gó
mez, de Mel i l la, subasta públ ica para 
enajenar t res lotes (3) de material 
inút i l , existentes en di ferentes Cuerpos 
y Dependencias de esta Comandancia 
General ( t rapo de a lgodón, lana, íona, 
chatarra de hierro, acero, metal y cha-
pajo y un buque carguero denominado 
«Islas Chafar inas») , por un valor total 
de seiscientas cuarenta y dos mil se
tec ientas c incuenta y dos pesetas con 
d iec iocho cént imos (642.752,18). 

Las ofertas, en cuatro e jemplares, se 
presentarán en dos sobres cer rados y 
f i rmados por el l ic i tador o persona que 
lo represente, uno de el los contendrá 
la proposic ión económica y el otro, la 
documentac ión exig ida y la f ianza del 
20 por 100 de la oferta. 

Los pl ipgos de condiciones genera
les y part iculares, relación valorada de 
los lotes y modelo de proposición, 
pueden-examinarse en la Jefatura de 
los Servic ios de Intendencia de esta 
Comandanc ia General , situada en el 
Cuartel del Generalísimo, de esta pla
za, los días hábi les, de 10,00 a 13,00 
horas. 

El importe de este anuncio será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Mel i l la , 20 de mayo de 1980. 

Núrrí. 222 P. 1—1 

JUNTA REGIONAL DE CONTRATACIÓN 
DE LA 5." REGIÓN MILITAR 

Expediente A-5-80 

A las once horas (11,00) del día tres 
(3) de ju l io próximo, se constituirá la 
mesa de contratación de esta Junta 
Regional, en su sala de actos, Vía de 
S a n , Fernando, núm. 2 (Centro Regio
nal de Mando ) , Zaragoza, para la ad
quis ic ión por concurso de diverso ma
ter ial (mater ia l de laboratorio, módu
los de estanterías, carreti l la elevado
ra para a lmacenaje, grupo de presión, 
horno e léct r ico de 1.900 w y de 100 
por 150 por 200 mm., etc., etc., con 
dest ino a la Panadería Militar de es
ta plaza y A lmacén Regional de in
tendencia de esta Región, por un im
porte inicial de 4.521.722,00 pesetas 

Las ofertas se presentarán en mano, 
o por persona debidamente autorizada 
en t r ip l icado e jemplar en un sobre ce
r rado y rotu lado y la documentación 
en otro sobre también rotulado. 

Las bases que r igen en esta contra
tac ión pueden examinarse en la Se
cretar ía de esta Junta, todos los días 
hábiles, de diez a trece horas. 

El importe del presente anuncio se
rá abonado a prorrateo entre los ad
jud icatar ios. 

Zaragoza, 20 de mayo de 1980. 

Núm. 223 P. 1—1 

Se recuerda le dispuesto por la Superioridad respecio a la conveniencia de insertar en este DIARIO OFICIAL 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias militares, indepsn 

dientemente de los que f iguren en otras revistas oficiales y en la Prensa-nacional . 
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